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CONDICIONES TECNICAS DEL ESTUDIO PREVIO
No. DE ESTUDIO PREVIO 2026-00337
FECHA DE ELABORACIÓN 2026-05-20
DEPENDENCIA RESPONSABLE AL[¡ACÉN

1. INFORMACION GENERAL DEL PLAN DE DESARROLLO
I.1 PLAN DE DESARROLLO VOLVAMOS A CREER VILLANUEV A 2024.2027
1.2 Lf NEA ESTRATEGICA N/A
1.3 ESTRATEGIA N/A
1.3 SECTOR N/A
1.4 PROGRAMA N/A
1.5 SUBPROGRAMA N/A
I.6 NOMBRE OEL PROYECTO N/A
1.7 PRODUCTO N/A
1.8 ACTIVIDAD N/A
1.9 META DE PRODUCTO N/A
1.1 O POBLACION BENEFICIADA 40227
1.11 CODTGO BP|N N/A

2. INFORMACION GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRAR

2.1. OBJETO O PRODUCTO A
CONTRATAR

ADQUISICIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL DE SEGUROS PARA
AMPARAR Y PROTEGER LOS INTERESES PATRIMONIALES DEL
IVIUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE, INCLUYENDO SUS
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, AS¡ COMO LOS DEMÁS ACTIVOS
Y SERVIDORES PÚBLICOS QUE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
REQUIERA ASEGURAR PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE
SUS FUNCIONES

2.2. TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE SEGUROS
2.3.PLAZO Seis (6) MESES
2.4. LUGAR DE EJECUCION VILLANUEVA . CASANARE
2.5. PRESUPUESTO OFICIAL $84.7 42.376 00

2.6. FORMA DE PAGO

EL MUNICIPIO CANCELA EL VALOR DEL CONTRATO OE LA
SIGUIENTE MANERA: Pagos parciales de acuerdo a los seguros
expedidos por parte de la aseguradora, previa presentac¡ón de la
factura o documento equivalente, suscripcjón del acta de pago parc¡al
debidamente f¡rmada por las partes, documento de ingreso a
almacén, para lo cual deberá anexar los soportes del pago de los
aporles al sistema ¡ntegral de seguridad social (salud, pensión y
riesgos profesionales) del periodo mrrespond¡ente al pago. para ál
último pago deberá suscribir el acta de terminación y liquidac¡ón.

Además, en cada pago deberá aportar el cumplim¡ento de lo
establecido en el numeral 20 del artículo 2.2.1 .2.4.2.7.5 del decreto
0287 en concordancia con el arlículo 2.2.1.2.4.2.6.

Parágrafo 1: Los pagos se efectuarán dentro de los 60 días siguientes
a la entrega de todos los documentos antes requeridos al contrat¡sta,
y sean aprobado por la supervisión.

2.7 EMPLEOS GENERADOS
2.7.1
DIRECTO
S:

1

2.7.2
INDIRECTO
s

1
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3. INFORMACION PRESUPUESTAL

VALORNOMBRE
PRESUPUESTALPESUPUESTAL

o
NOMBRE FUENTECOOIGO FUENfE

$71.042.376,00

SERVICIOS DE
SEGUROS DE

MANEJO GLOBAL
SECTOR OFICIAL, .

RPLD

2.1 .3.01 .03.002.07

INGRESOS
CORRIENTES DE

LIBRE
DESTINACION

0001

s11.700.000,00

SERVICIOS DE
SEGUROS DE VIDA

INDIVIDUAL
CONCEJALES..

RPLD.

INGRESOS
CORRIENTES DE

LIBRE
DESTINACION

0001

$2.000.000,00

SERVICIO DE
SEGURO

OBLIGATORIO DE
ACCIDENTES DE

TRANSITO. -RPLD-

2.1.3.03.02.001

INGRESOS
CORRIENTES DE

LIBRE
DESTINACION

0001

CÓOIGO CPC"DANECóDIGO Y NOMBRE CCPET

7,1356 SERVICIOS DE SEGUROS DE
CUMPLIMIENTO

2.1.2.02.02.007 sERViclos FIN

SERVICIOS CONEXOS; SERVICIOS INIVOBILIARIOS; Y
RENDAMIENTO Y LEASING

ANCIEROS Y

SERVICIOS DE AR

71358 SERVICIOS DE SEGUROS DE VIDA
COLECTIVA

2 1 .2.O2.02.O07 SERVICIOS FINANCIER
SERVICIoS CONExOS; SERVICIOS INMOBILIARIOS; Y

DE ARRENDAMIENTO Y LEASING

OSY

SERVICIOS
71á47 SERVICIO DE SEGURO

OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE
TRANSITO SOAT

2.1.2.02.02.O07 SERVICIOS Fl

SERVICIOS CONEXOS: SERVICIOS INMOBILIARIOS; Y
RENDAN¡IENTO Y LEASING

NANCIEROS Y

SERVICIOS DE AR

SCRIPCION DE LA NECESIDAD, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD4. DE

E d Con stitu cton Pol flca de Co ombia e a rt CU lo 2 esta b lece como flnes esencl a les del
n ma rco e a

E tad SETV a la comun idad p romove I la p ro Spenda d senera v s a ta nlizat a efectivi dad de OS pn ncl p oS
S o

derechos y deberes consagrados en la mism

convivenc¡a pacÍfca dentro de un orden.iusto.
a AS como fa C ita la part IC paclon cl U dadana v aseg U ra I a

En concordancia con lo anterior, el artículo 209 d¡spone que la función administrativa se encuentra al

servicio de los intereses generales y debe desanollarse bajo los principios de igualdad, _moralidad' 
eficacia,

economía, celeridad, impárcialidad y public¡dad, lo cual implica para las autor¡dades públ¡cas la obligación

de adoptar mecanismos que permitán'una gest¡ón eficiente, transparente y orientada al cumplimiento de los

fines estatales.

A su vez, el artículo 3'11 define al municipio como la entidad fundamental de la divis¡ón político-

administraiiva del Estado, a qu¡en le corresponde la prestación de los servicios públicos, la ejecución de

obras que demande el progreso social y el cumplimiento de las demás funciones asignadas por la

Constitución y la ley, en procura del bieñestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la

poblac¡ón.

De ¡gual forma, el artÍculo 315 establece como atribuc¡ón del alcalde dirigir la acción administrativa del

.unic¡p¡o, lo cual ¡ncluye la adopción de medidas necesarias para Ia adecuada protecc¡ón de los b¡enes,

recursos e intereses patrimoniales de la entidad terr¡tor¡al.

E d lo d o a nte n o r OS d ore S pub coS tenen e debe de ve a po a con SE a C on n es nd ad
n eSa rro

de patrimon o estata rep reSen tad o n oS b eneS derech oS e nte rESES a cargo de a en tidad lo q ue

lem en tacton d e meca n SmoS d e p roteccion fre n te a pos ib eS TI esgoS q U e pued an afecta f
m p ca a m p

En este SEntid o e Decreto 793 d 202 e n SU a rtí CU o 45 reve la OS ibi id ad
d chos activos d e contra ta r
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seguros de responsabilidad civil para ampa?r a los servidores públicos por actos no dolosos realizados en
ejercicio de sus funciones, incluyendo los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal.

Así mismo, la L.ey 1474 de 2011 establece en su artículo 118 que const¡tuye culpa grave, dentro de los
procesos de responsabilidad f¡scal, el incumpl¡miento del deber de asegurar los bienes de la ent¡dad o de
hacer efectivas las garantías frente a la ocurrencia de siniestros o incumplim¡entos contractuales, lo que
refuerza la obligación de las entidades públicas de adoplar med¡das oportunas de asegu[amiento.

Por su parte, el artÍculo 3 de la Ley 80 de 1993 señala que la contratación estatal t¡ene como finalidad el
cumplimiento de los fines del Estado, la continua y efciente prestación de los servicios públicos y la
protección de los derechos e intereses de los admin¡strados, lo cual exige que las ent¡dades estructuren sus
procesos contractuales de manera que garanticen la adecuada gest¡ón de los riesgos a los que se
encuentran expuestas.

En este sent¡do, la Alcaldía del Municipio de Villanueva, en desanollo de sus funciones constitucionales,
legales y adm¡nistrat¡vas, requiere la contratación de un programa integral de seguros, con el propósito de
amparar, proteger y garantizar la integridad de los intereses patrimoniales de la entidad terr¡torial, así como
asegurar la cont¡nuidad en la prestación de los servicios a su cargo y el cumplimiento de los f¡nes
esenc¡ales del Estado.

En este orden de ideas, el programa in ral de seguros que se pretende contratar comprende un conjunto

El mun¡cipio, en su calidad de ent¡dad públ¡ca, tiene bajo su responsabilidad la adm¡n¡strac¡ón, custodia y
conservación de bienes muebles e inmuebles, ¡nfraestructura pública, equ¡pos, maquinaria y parque
automotor, recursos financieros y talento humano, los cuales constituyen el soporte material y funcional
para el desarrollo de la gest¡ón institucional. Estos activos se encuenlran expuestos de manera permanente
a múltiples r¡esgos derivados de eventos naturales, accidentes, actos de terceros, fallas operativas, r¡esgos
iurídicos, responsab¡lidades frente a terceros, asÍ como posibles conductas dolosas o culposas de
servidores públicos.

La eventual mater¡al¡zación de dichos riesgos puede generar afectaciones graves al patnmonio público,
traducidas en pérdidas económicas, detrimento fiscal, imposición de sanciones, intem:pción en la ejecución
de programas y proyectos, así como la afectación directa en la prestación de los servicios a la comunidad.
En este sentido, la protección del patrimon¡o estatal no solo constituye una medida preventiva, sino un
deber funcional de carácter constituc¡onal y legal, orientado a garantizar la conecta admin¡stración de los
recursos públ¡cos bajo los pr¡ncip¡os de eficiencia, economÍa, responsabilidad y transparencia.

Bajo este contexto, resulta imperativo que la entidad adopte mecanismos idóneos de gestión del riesgo,
dentro de los cuales la contratación de seguros se configura como una herramienta fundamental, al perm-itir
la transferenc¡a de los riesgos a compañías aseguradoras, evitando que el municipio deba asumir
directamente las consecuencias económicas derivadas de la ocurrencia de s¡niestros. Esta med¡da no solo
protege las flnanzas públicas, sino que también contr¡buye a la estabilidad presupuestal y a la sosten¡bilidad
de la gestión ¡nstitucional.

La necesidad de contratar el programa integral de seguros encuenlra sustento en el marco normal¡vo
v¡gente, particularmente en lo dispuesto en la Ley 6'17 de 2000, la Ley 136 de 1994, la Ley 1149 de 2007, la
Ley 769 de 2002 y el Decreto 1793 de 2021, d¡sposiciones que establecen la obligación de proteger los
bienes del Estado, prevenir situaciones que puedan generar responsabilidad patrimon¡al a cargo de la
entidad tenitor¡al, gannt¡zar la responsabilidad f¡scal y contratar pólizas específicas para determinados
servidores pÚblicos y act¡vidades. En particular, dicho marco normat¡vo resalta que los servidores públicos
que administran bienes o recursos estatales tienen el deber de adoptar las medidas necesarias para evitar
el menoscabo del patrimonio, dentro de las cuales se incluye el aseguramiento adecuado de dichos bienes.
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de pólizas diseñadas para cubrir los diferentes riesgos a los que se encuentra expuesta la entidad, dentro

de las cuales se destacan:

La póliza de Manejo Global Sector Of¡cial, orientada a proteger los recursos pÚblicos frente a riesgos

derivados de condúctas de los servidores públicos que impliquen detnmento patrimonial, tales como

apropiación ¡ndebida, peculado, errores en la administración de fondos o fallos con responsabilidad fiscal,

cbnsiituyéndose en un mecanismo esenc¡al para salvaguardar el erario y fortalecer los controles internos de

la entidád. Esta póliza resulta indispensable puesto que la entidad debe asegurar a aquellos servidores que,

por la naturalezá de sus funciones, tienen responsab¡lidad directa sobre el manejo de dineros, bienes y

valores del Estado, tales como tesoreros, almacenistas, funcionarios de hacienda y ordenadores del gasto.

En este sentido, la póliza contribuye a m¡tigar riesgos asociados a la gestión f¡scal, preven¡r cont¡ngenc¡as

derivadas de una inadecuada administracién de récursos y respaldar el cumpl¡miento de los principios de

transparencia, eñciencia y responsabilidad en la gestión públ¡ca.

El seguro de vida Grupo, de carácter obligator¡o, que ampara al Alcalde, Personero y concejales frente a

iiesgo-s de muerte, inc;pac¡dad total y permanente, accidentes y enfermedades graves,. garantizando la

proÉcción de sus benef¡c¡arios y dandá cumplimiento a las dispos¡c¡ones legales que regulan esta materia,

Ln consideración a los riesgos inherentes al ejercicio de sus funciones. En este sentido, la contratac¡ón de

esta póliza no solo responáe a un mandato lágal, sino también a la necesidad de garantizar cond¡ciones

mín¡mas de protección y bienestar, contribuyendo al adecuado ejercicio de la función pública y al

fortalecimiento de la gestión inst¡tucional.

El seguro Todo Riesgo para Automóv¡les, requerido para proteger el parque automotor del munic¡pio, el

cual ñsulta indispeniabie para el desarrollo áe las actividades administrat¡vas, operativas y m¡sionales,

cuorienoo daños propios, pérdidas, hurtos y responsabilidad civil frente a terceros, evitando asÍ

contingencias econóricas dórivadas de accidentes de tránsito. Este aseguramiento permite- garantizar la

continüidad en la prestación de los servicios inst¡tuc¡onales que dependen de la movilidad de funcionarios y

áidesplazamiento a zonas urbanas y rurales, en cumpl¡m¡ento de las funciones propias de la admin¡strac¡ón

múnic¡pal.

El seguro Todo Riesgo Maquinar¡a y Equipo, necesario para amparar los equipos utilizados en la ejecución

de obias públicas y ñantenimiento áe infraestructura, cuya afectación podrÍa generar retrasos signif¡cat¡vos

en la ejecución de proyectos, incremento de costos y afectación en la prestac¡ón de servicios a la

comunid'ad. Este aseguramiento permite proteger activos de alto valor estratég¡co para la entidad' tales

como maquinar¡a amárilla frente a riesgos como daños accidentales, fallas mecánicas, errores de

operación, evenlos naturales y actos de terceros.

El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tráns¡to (SOAT), exig¡do por la ley para la circulación de vehículos,

el cua"l garantila la atención médica ¡nmediata a las vÍcl¡mas de accidentes de tránsito, cumpliendo una

función áocial esencial y evitando cont¡ngencias legales para la entidad. Este aseguramiento permite mitigar

riesgos asociados a pósibles reclamaciones o prócesos derivados de la atención inicial de las víct¡mas,

evitándo que la entidad deba asumir directamente estos costos con cargo a sus recursos. Adicionalmente,

teniendo en cuenta el uso permanente de los vehÍculos oficiales en el desarrollo de actividades

administrativas y operativas, el aseguramiento mediante SOAT se configura como una medida esencial

para garant¡zar ál cumplimiento de lá normatividad vigente, la cont¡nuidad en la prestaciÓn del servicio y la
adecuada gestión del riesgo asociado a la movilidad institucional.

la Póliza de Responsabilidad civil Extracontractual, que protege al municipio frente a reclamaciones de

terceros por dañoá ocasionados en desarrollo de sus actividades o por el uso de sus bienes e instalaciones,

evitando que d¡chas obligaciones deban ser asumidas d¡rectamente con recursos públicos.

El Seguro Todo Rie o Daños Materiales Entidades Estatales, orientado a ro er la infraestructura física
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del municipio frente a eventos como incendios, terremotos, inundaciones o actos vandálicos, garant¡zando
Ia recuperación o reposición de los bienes afectados y la continuidad en la prestación de los serv¡cios. Este
aseguramiento garantiza ¡a capacidad de respuesta de la entidad ante la ocurrenc¡a de eventos
catastróficos o imprevistos, permitiendo la recuperación oportuna de la infraestructura y la continu¡dad en la
prestación de los servicios públ¡cos a cargo del mun¡c¡p¡o.

Y el Seguro de Navegación y Casco, necesario para amparar las embarcaciones y equipos utilizados en
act¡vidades fluviales, proteg¡éndolos frente a riesgos propios de su operación y asegurando la continuidad
de las func¡ones institucionales en zonas de difícil acceso.

Finalmente, y en atención a las condiciones actuales de aseguram¡ento de la entidad, se evidenc¡a que
varias de las pólizas actualmente vigentes se encuentran próximas a su vencimiento, lo cual incrementa el
nivel de exposición del municip¡o trente a riesgos no cubiertos. La ausencia de aseguramiento generaría un
escenario de alta vulnerabilidad institucional, en el que cualquier siniestro podrla impactar de manera
directa y significativa las finanzas públicas, comprometiendo la ejecución de planes, programas y proyectos,
así como el cumplimiento de las metas establecidas en el plan de desanollo municipal_

En consecuencia, la contratación del programa integral de seguros se conf¡gura como una necesidad
prioritaria, estratégica y de obl¡gatorio cumplimiento, orientada no solo a proteger el patr¡monio públ¡co, sino
también a garant¡zar la continuidad del serv¡cio, la estab¡lidad fnanciera de la entidad, la adecuada gestión
del r¡esgo y el cumplimiento de los principios que rigen la función admin¡strativa. La adopción di este
mecanismo permile fortalecer la gest¡ón institucional, prevenir conl¡ngencias fiscales y asegurar que el
mun¡cipio cuente con herram¡entas efectivas para responder ante eventuales situaciones que puedan
afectar su normal funcionamiento.

ANALISIS DE LA CONVENIENCIA, -

En consecuencia, la contratación se configura como una med¡da conven¡ente

Para la Admin¡strac¡ón Mun¡c¡pal de Villanueva, resulta conven¡ente adelantar Ia contratac¡ón de un
programa integral de seguros, en tanto constituye un mecanismo eficiente para la gest¡ón y transferencia de
los riesgos asociados al desarrollo de sus actividades administrativas, operativas y misionáles.

En cumplimiento de las funciones que, por mandato clnst¡tucional, legal y reglamentario, le corresponden al
Alcalde en su calidad de representante legal y ordenador del gasto, recae la responsabilidad de velar por la
adecuada protección, conservación y salvaguarda de los bienes, valores e intereses patrimoniales de la
entidad territorial, lo cual ¡mpl¡ca la adopción de med¡das idóneas de aseguramiento mediante la
const¡tución de las pólizas requendas.

En este sentido, las autoridades están en la obligación de procurar el cumplimienlo de los fnes del Estado
previstos en el artÍculo 2 de la Const¡tución Política, así como de desanollar la func¡ón adm¡nistrativa
conforme a los principios de igualdad, moralidad, ef¡cacia, economía, celeridad, imparc¡alidad y publicidad
establecidos en el artículo 209. De igual forma, los servidores públ¡cos deben dar cumpl¡m¡ento a los
deberes consagrados en el ordenamiento juríd¡co, incluyendo aquellos previstos en el régimen disciplinario,
que impl¡can proteger los bienes y recursos del Estado y actuar conforme a la Constitución, la ley y demás
disposiciones aplicables.

Bajo este contexto, la contratación del programa integral de seguros perm¡te amparar los aclivos
¡nstituc¡onales y a los servidores públicos frente a eventuales riesgos, reduciendo la probab¡lidad de
afectaciones que comprometan el desanollo de la gestión admin¡strativa. Así m¡smo, posibjlita trasladar a
una compañia aseguradora las consecuencias emnómicas derivadas de siniestros, tales como daños,
pérdidas o reclamac¡ones de terceros, mitigando el impacto sobre el presupuesto público.

, en tanto contrib eala
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adecuada admin¡stración de los recursos, fortalece la gestión del riesgo ins
atender de manera oportuna las cont¡ngencias que puedan presentarse en el eiercicio de sus funciones.

ANALISIS DE LA OPORTUNIDAD, _

En atención a lo anterior, se considera oportuno para la Administración Municipal de Villanueva adelantar el

proceso contractual para la adquisición del programa ¡ntegral de seguros, teniendo en cuenta la necesidad

de garantizar la continuidad de las coberluras y ev¡tar periodos de desprotección, especialmenle frente al

ven¿¡miento próximo de algunas pólizas. Así mismo, la enlidad cuenta con la disponibilidad de recursos
presupuestales para la contratac¡ón del programa integral de seguros, lo que permite adelanlar el proceso

dentro de la presente vigencia f¡scal, asegurando la financiación de las pólizas requeridas y el cumplim¡ento

de las obligaciones contractuales que se der¡ven del mismo.

En atención a lo anter¡or, y conforme al valor eslimado del contrato, el proceso de selección se adelantará

mediante la modal¡dad de Selecc¡ón de l\,lenor Cuantía, de conform¡dad con lo establecido en la

normat¡vidad v¡gente en materia de contratación estatal, garantizando los principios de transparencia,

economía y selección objetiva.

En este sentido, se evidencia la oportun¡dad de adelantar el presente proceso contractual, en tanto se

cumplen las condiciones técnicas, jurÍdicas y presupueStales requendas, y se hace necesario garantizar de

manera oportuna la protección de los bienes e ¡ntereses del municiplo, evitando riesgos derivados de la

ausencia de cobertura.

tituc¡onal y perm¡te a la entidad

DALTDAD DE SELECCTóN oEL CONTRATISTA, FUNDAMENTO JURIDICO Y JUSTIFICACION5. MO

5.1. JUSTIFICACION DE LA MODALIDAD DE SELECCr N

SELECCIÓN ABREVIADA

El proceso de selección a adelantar es ba.io la modalidad de Selección Abreviada por menor cuanlía, con

funiamento en lo señalado en el numeral á del ert.2 de la Ley 1'150 de 2007, en el Decreto 1082 de 2015

en especial lo establecido en el numeral 2.2.1.2.1.2.20, y demás disposiciones legales que le

complementen, mod¡fiquen o reglamenten.

5.2. FUNDAMENTO JURIDICO.

Teniendo en cuenta, que la Administración Municipal requiere la contratación de una persona jurídica, que

ejecute el presente objeto contractual.

Así mismo el Acuerdo Municipal No. 020 de 28 de noviembre de 2025, otorga facultades al Alcalde

Mun¡c¡pal para celebrar contratos, en este caso los que sean necesarios para mejorar el func¡onamiento de

la entidad y garantizar la prestación de los bienes y/o servicios a su Érgo.

CONSTITUCIÓN POLITICA:

ARTICULO 2.- Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y

garanlizar la efectiv¡dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la

[articipación de todos en las dec¡slones que los afectan y en la v¡da económica, polít¡ca, admin¡strat¡va y

tuftural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la

convivencia pacÍfica y la vigencia de un orden justo.

Calle I No. 13-57/59 Barrio Fundadores
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Decreto 1082 de 2015 de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.2.1.2.1.2.20, y demás dispos¡ciones
legales que le complementen, modifiquen o reglamenten.

LEY 1 150 DE 2007

Ley 'l'150 de 2007 de acuerdo a lo señalado en el Numerat 2 del Art. 2 y demás disposiciones legales que le
complementen, modifi quen o reglamenten.

Teniendo en cuenta, que la Administración Municipal requiere la contratac¡ón de una persona natural o
iurídica, que ejecute d¡chas actividades, así mísmo el presupuesto obten¡do de los distintos análisis que
hacen parte del proceso superan el 10o/o de la mÍnima cuantÍa tal y como lo establece la norma y que se
requiere satisfacer la necesidades de la manera más mediata posible: en ese orden de ideas, la modalidad
de selección del contratlsta, será la de Selección Abreviada - Menor Cuantía, en concordancia con lo
establec¡do en el Numeral 2 del Art. 2 de la Ley 1150 de 2007, en el decreto 1082 de 2015 en especial lo
establecido en el numeral 2.2.1.2.1.2.20, y demás disposic¡ones legales que le complementen, modifiquen o
reglamenten.

LEY 80 DE 1993

La activ¡dad contractual del Estado se desanolla con fundamento en los princ¡p¡os de transparenc¡a,
economÍa y responsabilidad, los cuales orientan todas las actuac¡ones de las entidades públicas en la
selecc¡ón de contratistas y la celebración de contralos.

Artículo 23 establece que las actuaciones contractuales deben ceñirse a dichos principios, garantizando la
selección objetiva del contratista, la adecuada utilización de los recursos públicos y la sat¡sfacción del
¡nterés general. A su vez, el artículo 24 consagra el principio de transparenc¡a, que impone a la
administrac¡ón la obligación de adelantar procesos públicos, claros y ver¡f¡cables.

LIMITACIÓN A MIPYMES.

Una vez se realizó el análisis del sector MiPymes y teniendo en cuenta la naturaleza del contrato a suscribir
y ¡a calidad de los posibles oferentes, se concluye que en Colombia no se encuentran clasif¡cados en
MiPymes, por lo que el proceso no se l¡mitara a Mipymes. ESTE pRocESo No ES suscEpIBLE A
MIPYMES ya que la actividad aseguradora solo puede ser desarrollada por compañÍas de seguros
autorizadas y vigiladas por la Superintendenc¡a Financ¡era, sujetas a requis¡tos patrimon¡ales y de cápital
mínimo. Las aseguradoras hab¡litadas para contratar con el Estado no suelen tener clasificación MlpylvE,
precisamente por la naturaleza regulada del sector y sus exigencias financieras.

6.DESCRIPCION DEL OBJETO Y ACTIVIDADES A CONTRATAR

LOS INTERESES PATRIMONIALES OEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE, INCLUYENDO SUS
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ASi COMO LOS DEMAS ACTIVOS Y SERVIOOÉES PÚBLICOS OUE
LA ADMlNlsrRAclÓN MUNICIPAL REQUTERA ASEGURAR PARA EL ADEcuAoo cuMpLtMtENTo DE
SUS FUNCIONES"

ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

De conform¡dad con el cumplim¡ento de las especifcac¡ones técn¡cas, el contratista en cumplim¡ento del objeto
contractual deberá con las sigu¡entes actividades:

OBJETO: "ADQUISICI N DEL PROGRAMA INTEGRAL DE SEGUROS PARA AMPARAR Y PROTEGER

xigidos
con losté

de a SEx res cte aS o Stza o U an ne acl dp p od ce 21 m Se ES np p co OS ma a ross bás cos ep
o mel nU ci o d a Uc rde ao sla if¡c CA c on CS nC caS U erid Sa ne e ntrese d mocu ento
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respectivos clausulados y firma del asegurador.

2. Realizar las mod¡f¡caciones, ¡nclusiones o exclusiones de personas o ¡ntereses asegurados, en los

términos previstos en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el contrat¡sta y en general

Observando las nOrmas contenidas en el código de comerciO y las demás normaS concordantes.

3. En el evento de presentarse cualquiera de los siniestros asegurados, atender y actuar diligentemente con

el fln de reconocer la indemn¡zac¡ón pertinente.

4. Vincular bajo su exclusiva responsabilidad todo el personal requerido, así como también vincular los

b¡enes para la ejecuc¡ón contractual.

S. Observar las instrucciones que de manera part¡cular le imparta el supervisor del contrato, sin que ello se

origine subordinación o dependenc¡a respecto de la Administración Munic¡pal.

6. Garantizar el cubrimiento de las pólizas a los bienes e intereses patrimoniales de propiedad del municipio

o aquellos que se encuentren bajo su control, tenencia, responsabilidad o custodia a partir de la expedición

de las pólizas.

7. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato a celebrarse o que deriven de la oferta

presentada y que garant¡cen su cabal y oportuna ejecución.

OBLIGACIONES OEL GONTRATISTA:

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:

1 . Cumpl¡r a cabalidad con el objeto del contrato-

2. Reponer dentro del dÍa hábil siguiente, de ser el caso, las pólizas (seguros) cuando no satisfagan las

necesidades técnicas.

3. Const¡tu¡r la garantía exigida en los términos y cond¡c¡ones establecidas en el presente contrato

4. Suscribir el acta de in¡c¡o dentro de los 3 días siguientes a la suscripc¡ón del mntrato.

5. Presentar factura y/o cuenta de cobro, detallando las coberturas de las pólizas, los valores de Ia oferta

deberán expresarse én pesos colombianos, a precios fijos e inmodiflcables durante la ejecución del contrato

y deberán incluir los impuestos y demás coslos en que ¡ncuna con ocas¡ón de la ejecución del contrato.

6. Cumplir con los pagos de seguridad social de acuerdo a lo eslablec¡do en la ley.

7. Cumplir a cabalidad con las especificac¡ones técnicas requer¡das por la entidad en el estudio previo y

f¡chas técnicas.

8. Presentar los documentos necesar¡os para la legalizac¡ón y peleccionamiento del contrato.

10. Responder ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle

en virtud del futuro contrato

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores.
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1 1. lnformar de inmediato al supervisor cualquier imprevisto o imped¡mento que perturbe el normal
cumplimiento del contrato.

12. No interferir en la supervisión del contrato y prestar la colaboración que la misma requiera.

13. Mantener los precios establecidos en la oferta que acompañe la propuesta presentada por el proponente
seleccionado.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:

1. Constituir denlro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del mntrato la garantÍa ún¡ca a favor del
Municipio en los términos establecidos en este documento, mantenerla vigent¿ durante el término de
ejecución y liquidación del contrato por los valores y con los amparos previstos en el mismo.

2. Garantizar el cubrimiento de las pól¡zas objeto de este conlrato y adquiridas por el municipio de
Villanueva Casanare.

3. Allegar oportunamente la documentación necesaria para suscribir y legal¡zar el contrato.

4. Suscribir el acta de in¡cio en un término no mayor a 3 días hábiles, una vez se haya perfeccionado el
contrato.

5. Atender las consultas y requerimientos que se presenten durante la ejecuc¡ón contractual, con el
propósito de brindar ayuda inmediata a la entidad, en caso de atención de siníeitros.

6. Garantizar el amparo y/o cubrimiento de las pólizas objeto de este contrato y adquir¡das por el mun¡cipio
de Villanueva Casanare.

7. Garantizar los prec¡os aceptados y propuestos en la oferta económ¡ca.

8. lnformar oportunamente al supervisor del conlrato sobre las imposibilidades o dificultades que se
presenten en la ejecución del mismo.

9. Mantener estricta reserva y confldencialidad sobre la ¡nformación que conozca por causa o con ocasión
de la ejecución del objeto contractual.

10. Responder por el cumplimiento de sus obl¡gaciones f¡scales y tributarias en los términos de Ley.

1 1. Facturar en debida forma la actividad ejecutada.

12. Acreditar en cada pago lo establecido en el numeral 2 del artÍculo 2.2.1.2.4.2.1.5 del Decreto O2g7 de
2026, para lo cual deberá aportar la documentación correspondiente, en concordancia con el artículo
2.2.1.2.4.2.6 del citado decreto

'13. El contratista deberá expedir cada póliza a part¡r del venc¡m¡ento de Ia anterior de acuerdo a la
neces¡dad de la entidad y de mnformidad con el anexo técn¡co.

OBLIGACIONES GENERALES DEL MUNICIPIO:

1. Pagar el valor del contrato conforme a lo establecido en la Forma de pago.

2. Informar al contratista las ocunencias de los inconveni entes de fuerza ma r o caso fortuito ue

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores.
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a presentarse.

3. Desarrollar las rev¡siones necesarias para constatar la calidad de los servicios prestados

4. Realizar la liquidación oportuna del contrato en los términos acordados en el contrato

5. Las demás ¡nherentes a la naturaleza del contrato y las contempladas en el artículo 4 de la Ley 80 de

1993.

T.IDENTIFICACIÓN DEL CÓDIGO OEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS:

PRODUCTOCLASEFAIüILIASEGMENTOGRUPO
84131607
SEGURO DE
RESPONSABILI
DAD CIVIL

84131600
SEGUROS DE
VIDA, SALUD Y
ACCIDENTES

84130000
SERVICIOS DE
SEGUROS Y
PENSIONES

84000000
SERVICIOS
FINANCIEROS Y
DE SEGUROS

[F] - Servicios

841 31603
SEGUROS DE
DANOS
PERSONALES
POR
ACCIDENTE

84131600
SEGUROS DE
VIDA, SALUD Y
ACCIDENTES

84130000
SERVICIOS DE
SEGUROS Y
PENSIONES

84000000
SERVICIOS
FINANCIEROS Y
DE SEGUROS

[F] - Servicios

841 31514
SEGURO
GARANTIA
FIDELIDAD

DE
DE

84131500
SERVICIOS DE
SEGUROS
PARA
ESTRUCTURAS

PROPIEDADES
Y POSESIONES

84130000
SERVICIOS DE
SEGUROS Y
PENSIONES

84000000
SERVICIOS
FINANCIEROS Y
DE SEGUROS

IF] - Servicios

84131601
SEGUROS DE
VIDA

8413'1600
SEGUROS DE
VIDA, SALUD Y
ACCIDENTES

84130000
SERVICIOS DE
SEGUROS Y
PENSIONES

84000000
SERVICIOS
FINANCIEROS Y
DE SEGUROS

lFl - Servicios

841 31500
SERVICIOS DE
SEGUROS
PARA
ESTRUCTURAS

PROPIEDADES
Y POSESIONES

841 31 501
SEGUROS DE
EDIFICIOS O
DEL
CONTENIDO
DE EDIFICIOS

84130000
SERVICIOS DE
SEGUROS Y
PENSIONES

84000000
SERVICIOS
FINANCIEROS Y
DE SEGUROS

IF] - Servicios

84130000
SERVICIOS DE
SEGUROS Y
PENSIONES

84131500
SERVICIOS DE
SEGUROS
PARA
ESTRUCTURAS
Y
PROPIEDADES
Y POSESIONES

[F] - Servicios

84131505
SEGUROS

M131500
SERVICIOS DE

84130000
SERVICIOS DE

84000000
SERVICIOS

lFl - Servicios
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FINANCIEROS Y
DE SEGUROS

SEGU ROS
PENSIONES

Y SEGUROS
PARA
ESTRUCTURAS

PROPIEDADES
Y POSESIONES

MARITII\,4OS

8. ANALISIS Y JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.

El municipio de Villanueva, Casanare, a través de la lng. Noralva Vargas Bemal, en calidad de Almacenista
General, en cumpl¡miento de la Circular 002 de 2025 de la entidad y el Decreto 1600 de 2024 expedido por el
Gobierno Nac¡onal y de los principios de publicidad, transparencia y part¡c¡pación que rigen la contratación
estatal, informa que publicó en su sitio web ofc¡al (https://www.villanueva-casanare.gov.co/), el evento de
solicitud de cot¡zación identif¡cado con el número VC-S|P-071-2026, el dia 07 de abril de 2026, a la horas
4:36 pm horas, otorgando un plazo de ocho (8) días hábiles para la recepc¡ón de cotizac¡ones.

Dicho evento puede ser consultado en el s¡gu¡ente enlace: https://www.villanueva-casanare.gov.co/solicitud-
de-cot¡zac¡ones/vcsip07 1 2026-solicitud-cot¡zacion-de-productos-y-serv¡ cios

Se obtuv¡eron las siguientes cotizaciones

' '16 de abr¡l de 2026\a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA identiflcado con N1T.860524654-6

.22 de abril de 2026la PREVISORA S.A. COMPAÑíA DE SEGUROS identiflcada con NtT. 860002400-2

Al no consolidarse el mínimo de tres (3) cotizaciones durante el plazo inicial, y mn el fin de fortalecer el
presente estud¡o de mercado, la Adm¡nistración procedió a solicitar cotizaciones ad¡cionales de manera
djrecta a las f¡rmas SEGUROS SURA COLOÍ\¡B|A (NlT. 890.903.407-9) y SEGUROS DEL ESTADO (NtT.
860.009.578-6), proveedores resultantes del estudio de sector. No obstante, ambas compañÍas manifestaron
formalmente su decisión de no presentar cotjzación para el presente proceso.

Una vez consolidadas las dos (2) cotizaciones válidas y veriflcada la idoneidad técn¡ca de los proponenles,
se procedió a Íealizat un anális¡s estadístico integral. Este ejercicio incluyó el cálculo de promedios,
desviacjones estándar y el coeficiente de variación (CV), permitiendo ident¡f¡car una alta dispersión en los
precios ofertados que desvirtúa la representatividad del promedio s¡mple. Dicho esto, se solicitó a las
empresas cotizantes la validación de sus propuestas para evitar posibles discrepancias en las valoraciones;
ante dicho requerimiento, las flrmas ratiñcaron sus est¡maciones originales.

Teniendo en cuenta lo anterior, como resultado de los procedimientos anteriores se establec¡ó el
presupuesto oficial, dichos cálculos se pueden ver en el Anexo: Estudio de mercado, el cual hace parte
integral del presente estudio previo.

Para todos los efectos legales el valor total del presente proceso corresponde a la suma de OCHENTA Y
CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS [¡IL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS
MICIE ($84,7 42,376 ), valor en el que están incluidos los costos dÍrectos e ind¡rectos que se generen con el
perfeccionamiento de este y posterior liquidación.

II\¡PUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES. _

Al preparar la propuesta, debe tenerse en cuenta todos los impuestos que hayan de causarse para la
celebración y ejecución del contrato, los cuales corren por cuenta del proponente al cual se adjudique e
proceso de selección quien será el que deba ejecutar el contrato, situación que no dará lugar a pagos
adicionales, d¡ferentes de los precios establecidos.
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Con relación a la retención en la fuente por renta, la entidad convocante procederá de conformidad con la

normatividad tributaria v¡gente dependiendo del objeto del contratoi y en caso de que no haya lugar a ello,
deberá ind¡carse la norma que lo excluye o le otorga la exención.

Los gastos, impuestos, descuentos y otros costos asociados a la ejecución del contrato en caso de ser
adjudicado, estas tar¡fas están sujetas a las regulaciones y decretos vigentes.

9. VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDOS COMERCIALES

Para el presente proceso de selección no son aplicables los acuerdos comerciales con los que aclualmente
cuenta Colombia, dado que para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que,

conforme a lo dispuesto por el Estatuto Orgánico del S¡stema Financiero, los seguros deben ser contratados
con compañías de seguros debidamente autorizadas por la Superinlendencia Financiera de Colomb¡a.

10. INTERVENTORIA Y/O SUPERVISION

Para realizat seguimiento al cumplimiento del objeto contractual, no se requiere de conoc¡mientos
especializados, por lo cual, no se requiere contratar ¡nterventoría, sino que el seguim¡ento técnico,
administrativo, f¡nanciero y jurídico se efectuará a través de Supervisión, la cual será ejercida por la

almacenista municipal, para lo cual deberá dar cumplimiento a los contemplado en los artículos 82, 83 y 84
de la Ley 1474 de 2011 y demás normas complementarías y reglamentarÍas sobre la materia.

I1. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS

ESPECIFICACION ES T CNICAS DEL SERVICIO A CONTRATAR:

Las especificaciones técn¡cas de las pólizas requer¡das se encuentran plenamente descritas en el Anexo
denominado 'Ficha Técnica', el cual hace parte integral del Estudio Previo.

REQUISITOS.

Capacidad Jurídica.

Et MUN|CIPIO DE VILLANUEVA CASANARE, podrá determinar con los siguientes documentos si la
propuesta se ajusta a los requer¡mientos de ley y al pliego de condiciones, estableciendo si CUMPLE o NO
CUMPLE.

El Municipio de Villanueva veriflcará la capacidad jurídica del proponente, a través de los documentos que

señalara a continuación y también revisará que los Contratistas no se encuentren en causales de
inhab¡lidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato.

Capacidad JurÍdica:

1. Si es Persona Jurídica, se acredita con la verificación en el Cert¡ficado de Existencia y Representación
Legal expedido por la respectiva Cámara de Comercio de los siguientes aspectos: l) Que el objeto social
corresponda al objeto del contrato a suscribir, debe contar dentro de su objeto soc¡al lo relac¡onado con el
ob.ieto a contratar. ll) Que su act¡vidad económica esté relacionada con actividades similares o iguales a las
de la presente contratac¡ón. lll) Que quien suscr¡be la oferta ostente las cal¡dades de Representante Legal,
lV) Que el Representante Legal este facultado para contratar con el Estado en los términos requeridos y,
por ende, pueda obligarse a la persona jurídica a cumplir con el objeto contractual; V) Certif¡cación en la
que conste que tanto la persona jurídica como su representante legal, no están incursos en ¡nhabilidades,
¡ncompatib¡l¡dades o proh¡biciones para contratar con el Estado; Vl)verifcación del RUP para constatar que
no haya sanciones inscritas Vll) Registro Único Tr¡butario actualizado.
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Lo anterior también apl¡ca para todas las personas naturales que hagan parte de alguna de las formas
asociativas permitidas por la ley.

2. Consorcios y Un¡ones Temporales, en atención a lo dispuesto por el artículo 7" de la Ley 80 de 1993, los
consorc¡os o uniones temporales podrán presentar propuesta dentro de este proceso de selecc¡ón, siempre
que las personas naturales o los representantes legales de las personas jurídicas asociadas, cumplan las
exigencias hechas para cada t¡po de oferentes, según lo descrito en aparles anteriores.

Será causal de RECHAZO, modif¡car durante la etapa precontractual los porcentajes de participación de los
integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integrac¡ón.

NOTA: El particular que presente propuesta bajo la modalidad de consorcio o unión lemporal con un ente
público, debe haberse sometido previamente a las disposiciones legales v¡gentes que regulan la materia.

3. Apoderados, los proponentes podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio de apoderado,
evento en el cual deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se conflera al apoderado, de
manera clara y expresa, facultades amplias y suf¡cientes para actuar, ob¡igar y responsabilizar a todos y
cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

El apoderado podrá ser una persona natural o juridica, pero en todo caso deberá tener domicilio
permanente, para efectos de este p[oceso, en la Repúbllca de Colombia, y deberá estar facultado para
representar conjuntamente al proponente y a todos los integrantes de la estructura plural, a efectos de
adelantar en su nombre de manera específca las siguientes activ¡dades; (i) formular oferta para el proceso
de selección que trata este Pliego, (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite el
Municipto de Villanueva en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notjficaciones a que haya lugar
dentro del proceso, incluyendo la del acto administrat¡vo de Adjudicación; (iv) suscribir en nómbre y
representación del Adjudicatar¡o el Contrato.

En caso de no anexarse el poder conferido legalmente, con anterioridad al ciene del proceso o que éste no
se encuentre suscr¡to por quien tenga facultades para ello según los documentos de existenc¡a y
representación de la persona jurídica, la Oferta será RECHAZADA.

Los poderes otorgados deberán cumplir con los requis¡tos exigidos en el código Genera¡ del proceso para la
constituc¡ón de apoderados (artÍculo 74), asÍ como con los aspectos referidos a la autenticac¡ón.
consularizac¡ón o apost¡lle y traducción, establecidos por la legislación colomb¡ana.

4. Apoderado Personas Extranjeras, las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia, y las
personas jurídicas extran.ieras sin dom¡cilio en Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliadb en
nuestro paÍs, debidamente facultado para presentar la oferta, participar y comprometer a su representado
en las d¡ferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declarac¡ones que se requieran, asÍ
como el Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo
con la ley y éste Pliego.

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir un solo
apoderado comÚn y, en tal cáso, bastará para todos los efectos la presentac¡ón del poder común otorgado
por todos los integrantes, con los requisitos de autent¡cación, consularización y/o apost¡lle y traduJción
ex¡gidos en el CÓdigo de Comercio de Colombia, además de los señalados en este pliego. El poder a que
se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constituc¡ón del Consorcjo o Únión Íemporal.

f) Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), En el caso de Entidades
part¡cipen como proponentes, deberán presentar certificado y resolución
ante el anlsmo com nte, en ue conste e se encuentra inscrito

Sin Ánimo de Lucro (ESAL), que
de ¡nspección vig¡lancia y registro
activo como ESAL.

Calle I No. '13-57159 Banio Fundadores.
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La falta de capacidad para presentar oferta no podrá subsanarse con posterioridad al c¡erre del proceso.

DOCUMENTOS SOPORTES PARA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.

Se verificará la existencia y/o cumplim¡ento de los siguientes requisitos:

I. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

La carta de presentac¡ón de Ia propuesta tiene mmo finalidad que el proponente exprese de manera clara e

inequÍvoca que conoce los términos del presente proceso, que acepta sus condiciones y que cumple con los

requisitos y exigencias del ordenamiento jurÍdico.

se presentará según el formato y debe estar f¡rmada por el Proponenle, o por el Representante Legal de la

Persona Jurídica,lel Consorcio o de la Unión Temporal, según sea el caso, en la cual:

Relacione el número de folios que la integran.

lndique la dirección comercial donde se recibirá cualquier comunicación y/o notificación.

lndique la dirección de coÍeo electrónico donde se recibirá cualquier comunicac¡ón y/o notificación de

conformidad con el artículo 54 de la Ley 1437 de 2011.

La manifestación de que se conocen y aceptan todas las especificaciones y condiciones consignadas en

este Pliego y sus Adendas.

Manifestación de que se conocen y aceptan todas las condic¡ones y espec¡f¡c€ciones definidas en las

especificaciones técnicas y/o el Anexo Técnico relacionadas con la Propuesta Técn¡ca' documenlo que

hace parte del p[esente proceso de SelecciÓn.

Señale el térm¡no de validez de la propuesta.

Manifieste bajo la gravedad del juramento que cuenta con la capacidad técnica y financiera sufciente

para eiecutar el contrato que résulte del presente proceso de selección.

Que el Proponente n¡ los miembros que lo conforman, se encuentran incursos en alguna de las causales

de inhabilidad e incompatibilidad, prohibición o conflicto de intereses para participar en el p-roceso y/o

;;ntratar consagradas en las disposiciones contenidas en los Artfculos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474

de 20i I y en lal demás dispos¡ciones constituc¡onales y legales vigentes sobre la materia.

Que él y los m¡embros del consorcio o unión Temporal se encuentran al día en sus obl¡gaciones con el

Estado.

En la Carta de Presentac¡ón el Proponente indicará en relación con la información suministrada en su

propuesta, cuál es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter' En caso de no

¡ndicar esta última se tendrá por no hecha la manifestac¡ón

Et Proponente indicará que asume por su cuenta y riesgo la totalidad de los coslos que demande la

ejecución del ob¡eto del contrato.

El Proponente
constituir las

¡nd¡cará exp
arantías res

cita m e nte en a carta d p reSen taclon d e S U oferta q U e SC compfomete a

VA S a a a m ra n eS fa a eCU C on del ob eto
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contractual. Además, que en caso de resultar adjudicatario del proceso cumpl¡rá con todas y cada una de
las obligaciones previstas en el presente proyecto de Pliego de Cond¡c¡ones.

Las anteriores declaraciones se entienden cumplidas con la presentación de la Propuesta.

2. FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA

El proponente deberá anexar en la propuesta copia de la cédula de c¡udadanía. En caso de tratarse de una
persona jurídica deberá anexarse copia de la cédula del representante legal; en el caso de consorcios o
uniones temporales, deberá anexarse copia de la cédula de ciudadania de cada uno de los representantes
legales de los ¡nlegrantes y del representante legal del consorcio o unión temporal; en el caso de una
persona natura¡, la copia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la propuesta.

3. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN

En el caso de consorcios o uniones temporales, el documento de constitución respectivo debe presentarse
deb¡damente diligenciado, suscrito por los ¡ntegrantes de la forma asociat¡va escogida, y/o por sus
representantes debidamenle facultados, en el que conste la constitución de la unión temporal o el consorcio,
según conesponda, y en el cual se exprese:

1. Si la partic¡pac¡ón es a tÍtulo de consorcio o unión temporal.

2. ldentif¡cación de cada uno de sus integrantes: nombre o razón social, tipo y número del documento de
identificación y domicilio.

3. Designación del representante: ldent¡ficación, facultades, entre ellas, la de presentar la propuesta
correspond¡ente al presente proceso de selección y las de celebrar, mod¡f¡car, trans¡gir, conciliar y liquidar el
contrato en caso de ser adjud¡catario, así como la de suscribir todos los documentos contractuales y post
contractuales que sean necesaraos, es dec¡r que el representante legal tiene plenas facultades para
representar a la forma asociativa y adoptar todas las decisiones.

4. lndicación de los térm¡nos y extensión de la participac¡ón en Ia propuesta y en la eiecuc¡ón del contrato de
cada uno de los integrantes de la forma asoc¡ativa, asÍ como las reglas básicas que regularán sus
relaciones.

5. lndicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa conespond¡ente.

6. La vigencia de la forma de asociación escogida, no podrá ser inferior al término de ejecución del contrato
y un (l ) año más.

7. Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes, y de
sus representantes legales, sus NlT, cédulas de ciudadanía, cert¡f¡cado de cumplimiento del pago de sus
obligaciones con los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales y aportes parafiscales.

8. No podrá haber cesión entre quienes integran el consorcio o unión temporal ni a terceros s¡n el
consentim¡ento previo del Municipio.

9. De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993 en ningún caso podrá haber cesión
de la participación entre quienes conforman el Consorcio o la Unión Temporal.

0 LAS con d C oneS q U e estab lezca n os I n teg Iantes con TES pecto a laS a ct dad eS porcen ta)eS té
de a rticl c¡on no an mod ifi rse S n el coNSentim ento o d e MU N c

1

o extenSIon P o
rm n oS
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'11. En el evento de presentarse ¡nhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal o

consorcio, el representante tendrá la obl¡gación de informafo por escrito al MUNICIPIO dentro de los cinco
(05) días háb¡les siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella.

12. En cualquiera de las anteriores alternativas, los ¡ntegrantes de la forma asociativa cumplirán los

requisitos establecidos en las disposiciones legales.

NOTA: El documento de constituc¡ón del Consorcio o Un¡ón Temporal en el cual conste la designación del

representante y la capacidad que debe tener el mismo para suscribir la propuesta, debe presentarse al

momento del cierre.

4. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

La proponente persona jurídica deberá anexar el certificado de existencia y representac¡Ón legal exped¡do

por'la bámara áe Comeicio de su junsdicción con una antelación no mayor a los treinta (30) días prev¡os a

ia fecha de cierre de la convocatória. En dicho certificado deberán constar claramente las facultades del

Gerente o del Representante Legal, et objeto social, y la duración de la sociedad, la cual debe ser' como

mínima, igual al plazo de ejecución del contrato y un año más. lgualmente deberá constar que la duración

de la peisona jurídica es mayor al término de duración del mntrato y un año más y cuya actividad

económ¡ca corésponda al código CtlU 6511 SEGUROS GENERALES (Resoluc¡ón No. 00114 de d¡ciembre

21 de 2020 DIAN). y/o su ob.ieto social tenga relación con el objeto a contratar.

Cuando el representante legal de la f¡rma tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la

misma, debeiá adjuntar el dócumento de autorización expresa del órgano competente. En caso de prórroga

del plazo para la entrega de propuestas el certificado de representac¡ón legal, tendrán validez con la primera

fecha pará la presenta¿ión de las propuestas, señalada en este proyecto de pliego de condiciones.

En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en sus estatutos para que

el represántante legal pueda presenlar propuesta o contratar, deberá anexarse el respectivo doclJmento

donde se le faculte contratar mÍnimo por el valor propuesto.

EN EI CASO dE CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES O PROMESAS DE SOCIEDAD FUTURA, AdEMáS

del cumplim¡ento de las anteriores exigenc¡as deberá presentarse el certiflcado de existencia y

representación legal de las personas juríd¡cas integrantes del m¡smo.

En et evento que se trate de PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN

EXTRANJERO, además del cumplimiento de las anteriores exigencias, deberá acreditar su existencia y

representac¡ón legal, adjuntando para ello un documento expedido por la autoridad competente en el pais

de su domicilio, expedido con antelac¡ón no menor a tre¡nta (30) días anteriores a la fecha.de cierre del

presenle proceso áe selección, en el que conste su existenc¡a, ob.ieto y v¡genc¡a, y el nombre del

il"pr"""niant" Legal de la Soc¡edad o de la Persona o Personas que tengan la capacidad para

comprometerla jurÍáicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el Representante

no tiene limitaciónes para preaentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la soc¡edad a través

de su propuesta. En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requis¡tos legales exigidos

para la v;tidez y disponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exter¡or con el propós¡to de que

puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 Y 260 del Código de Proced¡m¡ento

Civil, y las demás normas v¡gentes.

s¡ se trata de socIEDADES EXTRANJERAS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA de paÍses parte de la
Convención sobre la abolic¡ón del requ¡sito de legalizac¡ón para documentos públicos extranieros", se

tendrán en cuenta las s¡ uientes re las: El documento úbl¡co relac¡onado con soc¡edades extra n eras en el

Calle 8 No. 13-57/59 Bar¡o Fundadores.
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cual se certif¡que la existencia de Ia sociedad y el ejercicio de su objeto soc¡al, tendrá val¡dez en Colomb¡a
con la sola Apostilla. Cuando el documenlo otorgado en el exterior deba ser autenticado, el ¡nteresado
deberá velar porque la autoridad que autentica, cert¡f¡que sobre la existencia de la sociedad y sobre la
extensión del objeto soc¡al, documento éste que se deberá apostillar. En el evento en el cual, en un Estado
Parte de la Convenc¡ón, la autoridad anle quien se autentican los documentos no tenga la facultad de
certiflcar sobre la existenc¡a de la sociedad y sobre el ejercicio del objeto social de la misma, el ¡nteresado
podrá solic¡tar dichas certificaciones ante la autondad competente del lugar. Para que surtan efectos en
Colombia, estas certif¡caciones deberán a su vez ser apostilladas por la autor¡dad del Estado donde emana
el documento. Si no ex¡stiera una autoridad local que pueda expedir las certiflcaciones de existenc¡a de la
soc¡edad y del ejerc¡c¡o del objeto social de acuerdo con las leyes del respectivo país, el interesado podrá
acud¡r ante el Cónsul Colombiano quien podrá cert¡f¡car que tuvo a la v¡sta las pruebas de la ex¡stencia de la
sociedad y del e.iercicio de su objeto conforme a las leyes del respectivo país. En este caso, como la
Convención no se aplica a los documentos ejecutados directamente por agentes diplomáticos o consulares,
deberá seguir el trámite ord¡nario de legalización, o sea que el Ministerio de Relaciones Exter¡ores de
Colombia abonará la f¡rma del Cónsul.

5. CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL

"Parágrafo 1o.- Modificado por el art. 23, Ley 1 150 de 2007 así: El requisito establecido en la parte final del
inciso segundo de este artículo, deberá acreditaÍse para la realización de cada pago derivado del contrato
estatal".

En consecuencia, para acreditar el cumplimiento de este requ¡sito ¡os proponentes tendrán en cuenta:

a. Persona JurÍdica

De conformidad con lo estipulado en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2OO2,la Ley 828 de 2003 y artÍculo 23
de la Ley 1150 de 2007, deberá anexar cert¡ficación expedida por el Revisor Fiscal, en la cuál se indique
que la empresa cumple y se encuentra a paz y salvo con el pago de las contribuciones al S¡stema lntegral
de Seguridad Social - Empresa Prestadora de Servicios (EPS), Fondo de Pensiones y Adm¡nistradort de
Riesgos Profeslonales (ARP), y de los Aportes Parafiscales - Servicio Nacional de Áprendizaje (SENA),
lnst¡tuto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Caias de Compensación Familiar, a que hayá lugar, de
todos los empleados a su cargo.

En el evento de no estar obl¡gado de contar con Rev¡sor Fiscal, esta cert¡fcac¡ón deberá ser expedida por el
Representante Legal de la empresa, ¡ndicando expresamente la no obligatoriedad de contar con el m¡smo.

El revisor fiscal deberá aportar:

a. Copia al 150%, de la cedula de ciudadanía

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores.
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b. Copia al 150%, de la tarjeta profes¡onal

c. Cert¡ñcado de vigencia de inscr¡pción y antecedentes disciplinarios de contador públ¡co exped¡dos por la
Junta Central de Contadores.

d. Aportar como evidencia de su certificación las copias de las planillas conespond¡entes a los últ¡mos seis

(6), contados desde el c¡erre del proceso hacia atrás.

Cada una de las personas juríd¡cas que sean miembros de un consorcio o un¡ón temporal, deberán anexar

esta certificación en forma individual.

La obligación de presentar las certificaciones de cumplimiento del Artículo 50 de la ley 789 de 2002 no

aplica 
-para personas jurídicas extranjeras, salvo en el caso en el que part¡cipen sucursales de éstas

legalmente constituidaa en Colombia, caso en el cual deberán presentar la certificac¡ón mencionada en el

pñmer párrafo de este numeral o una certificación del representante legal de la sucursal en la que

manifieite que la sucursal no t¡ene empleados y, por lo tanto, no deben cumplir con lo señalado en la ley

789 de 2002.

Cuando la contratación se realice con personas iurÍdicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus

empleados, a los s¡stemas menc¡onados med¡ante cert¡ficac¡ón exped¡da por el rev¡sor f¡scal, cuando este

exiita de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al

que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constitu¡do la soc¡edad, el cual en todo

iaso nó será inferior a loi seis (6) meses anteriores a la celebrac¡ón del contrato. En el evento en que la
sociedad no tenga más de seis (6) meses de const¡tu¡da, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de

su constitución.

para la presentación de ofertas por parte de personas jurÍdicas será ind¡spensable acreditar el requisito

señalado anteriormente.

La Alcaldía de Villanueva verifcará la certifcación que emita el representante legal o el revisor fscal, sin

perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago oportuno dentro de las

iecñas establecidas en las normas v¡gentes, competencia que es exclusiva de la UGPP o de la autoridad

respectiva.

En caso de existir acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones

mencionadas, el proponente deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el

cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad con

la cual existe el acuerdo de pago.

Disposiciones comunes para los proponentes singulares, y plurales:

En términos generales, corresponde a Independientes, empresas de más de 200 empleados y menos de

200 empleadós, tener presente la fecha oportuna de pago, la cual está asignada a los dos últimos dígitos

del número de ident¡ficación del aportante, sin ¡ncluir los dígitos de verificac¡ón, y para efectos de la
habil¡tación tanto de las personas naturales como de las personas jurÍdicas, éstas deben presentar:

Las planillas de pago al S¡slema de Seguridad Social lntegral de los últimos seis (06) meses exig¡bles

contádos a la fechi de presentac¡ón de las ofertas, s¡ por disposicrón legal no se ha cumplido la fecha
exigible para el pago deberá asÍ informafo y en ese evento las últimas seis (6) canceladas.

NOTAS:
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1. La entidad exigirá que el representanle legal de las personas jurÍdicas que participen en el proceso de
forma singular o como representante de las conformaciones plurales deberán acred¡tar estar al dia ante
sistema de seguridad social en la forma prevista anteriormente.

2. Cuando el representante legal de una conformación plural, es decir, consorcio, unión temporal y promesa
sociedad futura, no sea integrante de estos, deberá igualmente acred¡tar estar al día en las condiciones aqui
previstas.

3. En todo caso, si el representante legal de personas jurÍdicas o proponentes plurales no tiene la calidad de
cot¡zante durante el t¡empo ex¡gido, es decir, los seis (06) meses anter¡ores conlados a partir del cierre,
deberá acred¡tar tal situación a lravés de declaración juramentada anexando los soportes que acrediten su
af¡l¡ación al s¡stema (ré9¡men contributivo /subsidiado/régimen especial).

4. Debe diligenciarse el modelo del Anexo correspond¡ente.

5. En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las
obligaciones menc¡onadas, deberá manifestar que ex¡ste el acuerdo y que se encuentra al día en el
cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago
correspond¡ente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de selección. Esta
misma previsión aplica para las personas juríd¡cas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las
cuales deberán acreditar este requ¡sito respecto del personal vinculado en Colombia.

6. El Municipio dará prevalencia al principio de Buena Fe conlen¡do en el articulo 83 de la Constitución
Política Nac¡onal. En consecuencia, quienes presenten observaciones respecto del incumplimiento por parte
de otros proponentes en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y Aportes Paraflscales,
deberán aportar los documentos que demuestren dicha circunstancia respecto del proponente observado.
En caso de no allegar con la observac¡ón dichos soportes no se dará trámite a la misma.

7. Acorde con lo establecido en el artículo 25 y sus parágrafos de la Ley 1607 de 2012, y solo para los
casos previstos allí, no se debe ¡ncluir en la certificación, a partir de julio de 2013, la acreditación de pago al
ICBF y SENA.

6, REGISTRO UNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO

Deberá presentarse fotocop¡a del RUT del proponente y de cada uno de los m¡embros que lo ¡ntegran en
caso de consorcio o un¡ón temporal. expedido por la DIAN y debidamente actualizado.

7. CERTIFICACIÓN DE LA AUSENCIA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES O PROHIBICIONES
de la persona natural o del representante legal de la persona jurÍdica para contratar con el estado.

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. El proponente persona natural o el representante legal de la
persona jurídica deberá presentar el formato debidamente dil¡genciado, según formato anexo.

9, DOCUMENTO COMPROI\,,IISO DE TRANSPARENCIA

El Proponente, y en el caso de consorcios y un¡ones temporales, sus ¡ntegrantes y representante deberán
suscribir el compromiso de transparencia.

El Proponente indicará que asume por su cuenta y riesgo la totalidad de los costos que demande la
ejecución del objeto del contrato.

EI P nente indicará e licitamente en la carta de ción de su Oferta ue se com romete a
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constituir las garantías respectivas para amparar los diferentes r¡esgos para la
contractual. Además, que en caso de resultar adjudicatario del proceso cumpl¡rá con
las obligaciones prev¡stas en el presente proyecto de Pliego de Condic¡ones.

Las anteriores declaraciones se entienden cumplidas con la presentación de la Propuesta.

10. VERIFIcACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES, FISCALES Y DISCIPLINARIOS EXPEDIDOS POR

LA PoLICIA NACIONAL, CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA PROCURADURIA

érruennl Oe LA NACIóN, ASí CONIO EL CERTTFTCADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICÍA

NACTONAL y. CERT|F|CAC|óN EXPEDTDA POR EL lVllNlSTERlO DE TECNOLoGíAS DE LA

iñróÁ¡,rÁclOru y r-as cotr¡uucActoNEs - MtNTtC - APLtCATtvo REDAM, EN CoNSIDERACIóN A
LO ESTABLECIDO EN LA LEY 2097 DEL 2 DE JULIO DE 2021

De conform¡dad con lo consagrado en el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en el parágrafo primero del

Artículo 38 de ta Ley 734 de 2002, y la Ley 1238 de 2008, ningún proponente, ni los integrantes de
Consorcios o Uniones Temporales, nacionales o extranjeros, con domic¡l¡o en Colombia, podrán estar
registrados en el BoletÍn de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la RepÚblica vigente a la
feóna de c¡ene del presente proceso de selección, ni presentar sanciones, que impliquen inhabilidad para

conlratar con el Estado.

ejecución del objeto
todas y cada una de

Con la presentación de la propuesta técn¡ca se entenderá que ni el proponente n¡ los integrantes de la

estructuia plural están incursos en las situaciones antes señaladas, sin perjuicio de que la entidad efectúe la

respect¡va veriflcación tanto en el BoletÍn de Responsab¡lidad Fiscal de la ContralorÍa General de la

República como en la página web de la Procuraduría General de la Nac¡ón y policÍa nacional.

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán manifestar que no

han sido declarados responsables flscales por act¡vidades ejercidas en Colombia, de conformidad con lo
previsto en el numeral 4 del artículo 38 de la ley 734 de 2002, en concordancia con el artículo 60 de la ley

OIO Oe ZOOO y que no t¡enen sanc¡ones vigentes en Colomb¡a que implique inhabilidad para contratar con el

Estado.

El proponente persona natural, represenlante legal de las personas jurídicas o cada uno de los ¡ntegrantes

de la Unión temporal o Consorcio y el representante de estos, podrán presentar la verificación de
antecedentes f¡scales, judiciales y disciplinarios expedidos por las autoridades competentes.

En todo caso, la entidad hará la respect¡va verificación de dichos anlecedentes judiciales y disciplinarios y

constatará que no se encuentren reportados en el boletín de Responsables Fiscales emitido por la

Contralorfa General de la Repúbl¡ca.

Así mismo, La Entidad verificará el estado del proponente en casos de ser persona natural y del
representante legal de la persona .jurídica en el registro nacional de medidas correct¡vas RNMC, de

conformidad a lo exigido en la Ley 1801 de 2016.

La entidad verificará que el proponente no tenga antecedentes por delitos sexuales.

Los proponentes deben adluntar el Cert¡f¡cado REDAI\¡-Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Ley

2097 de 2021I Para las personas jurídicas, deberá allegar el certificado del representante legal. Este
certificado podrá ser descargado en la página web https://www.redam.gov.co

1 1. CERTIFICADO REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES.

En cum l¡m¡ento del artículo 6" de la L I150 de 2007 modificado r el artículo 221 del Decreto - 019

Calle 8 No. 13-57/59 Barr¡o Fundadores.
Web: www.villanueva-casanare.gov.co / Ema¡l: contratacionrAvillanueva-casanare.gov.co



ALCALDÍA DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACIÓN PÚBLICA

ESTUDIO PREVIO

cóDtGo: EP-cP_sAMc-1 o3o
FECHA: 0710712025

VERSIÓN;04
Página 21 de 40

de 2012, en el presente proceso de selección se requer¡rá el or¡ginal del Registro Unico de Proponentes con
el f¡n de verif¡car la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad fnanc¡era y de
organizac¡ón de los proponentes.

El proponente o sus integrantes, en el caso de consorcio o unión temporal, deberá anexar a la propuesta el
certificado de inscripc¡ón en el Registro Único de Proponentes, el cual se utilizará para verificar lo exigido en
el presente pliego de condiciones, en cuanto a la inscripción y clas¡ficación.

Dicho certificado debe ser emitido por la Cámara de Comercio de su jurisdicc¡ón, con fecha de expedición
no mayor a treinta (30) dÍas calendario de anterior¡dad, respecto de la fecha de ciene del presenle proceso-
lgualmente, la informac¡ón certificada, para ser tenida en cuenta, deberá estar vigente y en firme, acorde
con lo determ¡nado en el artÍculo 6.3 de la Ley 1 '150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1 .1 .5.3 del Decreto 1082 de
2015.

El proponente o los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal, de conformidad con el Decreto 1082 de
2015, deberá estar codificados de conform¡dad al Clasificador de Bienes y Servicios, con el s¡guiente
código:

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS

El Clasificador de B¡enes y Servic¡os para el presente proceso de selección es

8/.131514 Seguro de garantÍa de fidelidad

84131601 Seguros de Vida

84131503 Seguro de automóviles o cam¡ones

841 3'1603 Seguros de daños personales por accidente

8413'1607 Seguro de responsab¡l¡dad civil

841 31 505 Seguros marítimos

De acuerdo a la circular Única del '15 de julio de 2022, expedida por La Agencia Nacional de Contratación
Pública - Colombia Compra Eficiente "la clasificación del proponente no es un requ¡sito habilitante sino un
mecanismo para establecer el común entre los participantes del sistema de compras y contratac¡ón pública.
En consecuenc¡a, las entidades estatales no podrán excluir a un proponente que acredita los requisitos
habilitantes ex¡gidos en un proceso de contratación por no estar inscrito en el RUP con el código de los
bienes, obras o serv¡cios del objeto de tal proceso de contratación".

En todo caso de acuerdo a lo anter¡or, este factor de clasificación UNSPSC no es requis¡to habilitante para
el proponente, ni tampoco contará con puntuación en la cal¡ficación.

La inscripción del proponente debe encontrarse vigente y en f¡rme para el momento de la ver¡f¡cación de
este requisito. El oferente debe tener en cuenta que en virtud de la renovac¡ón que por el min¡sterio de la
Ley debe realizarse anualmente, este cert¡f¡cado debe encontrarse v¡gente por el tiempo de ejecución del
contrato y hasta la l¡qu¡dación del mismo.

AsÍ m¡smo en el caso de los r resentantes I ales de las rsonas rídicas en caso de no contar con la3
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autorizaciones para celebrar el presente proceso contractual en el RUP deberá allegar la respectiva

autorización otorgada por la Junta Directiva o Asamblea General segÚn corresponda.

En caso de proponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el Artículo 2.2.1 .1 .1 .5.2 inciso 2 del

Decreto 1082 de 2015. lnformación para inscripción, renovación o actualizac¡ón.

12. HABILITACION DE ENTIDADES PRESTADORAS:

El oferente deberá acreditar tener habilitación vigente como Ent¡dad Prestadora del Serv¡c¡o de Seguros

conforme a la Superintendencia Financ¡era de Colombia.

En caso de que el proponente singular o alguno de los integrantes del proponente plural no hayan sido

habilitados como La Super¡ntendencia Financ¡era de Colombia, se procederá el rechazo de la de la

propuesta. Si el proponente singular o alguno de los integrantes del proponente plural ha presentado

solicitud de hab¡litación, o ésta se encuentre en trámite o subsanaciones y a la fecha del cierre del proceso

aún no se encuentra habil¡tada, se procederá al rechazo de la propuesta.

13. GARANTÍA SERIEDAD DE LA OFERTA

La garantía deberá ser otorgada incond¡cionalmente a favor del MUNICIPIO DE VILLANUEVA -
CASANARE, Nit. No. 892.099.475-7.

En el evento que la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, en la garantía de seriedad de la
propuesta deberá estipularse que el tomador es.

"El Consorcio o Unión Temporal (según sea el caso), conformado por (nombre o razón soc¡al de los

integrantes)" La garantÍa de ser¡edad será devuelta a los proponentes cuyas propuestas no fueren

aceptadas una vez se haya perfeccionado el contrato.

Criterio uno (1): La garantía deberá tener una v¡gencia de mínimo noventa (90) días, contados a partir de la
presentación de la oferta y con una cobertura igual al quince por ciento (15%) del valor estimado del

presupuesto of¡cial.

criter¡o dos (2) - EMPRESAS QUE ACREDITEN LA CONDICION DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS
DE MUJERES: La garantía deberá tener una v¡gencia de mÍn¡mo noventa (90) días, contados a partir de la
presentación de la oferta y con una cobertura igual al diez por ciento (10%) del valor estimado del
presupuesto oficial.

Criterio tres (3) - EMPRESAS QUE ACREDITEN LA CONDICION DE EMPRENDIMIENTOS DE

PERSONAS CON DISCAPACIDAD: La garantÍa deberá tener una v¡gencia de mÍn¡mo noventa (90) días,
contados a partir de la presentación de la oferta y con una cobertura igual al diez por c¡ento (5%) del valor
estimado del presupuesto oflcial.

La carantÍa de Seriedad se hará efectiva a favor del MUNICIPIO, a título de ¡ndemn¡zac¡ón antic¡pada de
perjuicios, pudiendo EL MUNICIPIO recurr¡r a las demás acciones civiles o penales que pudieren ser
instauradas.

EL MUNICIPIO hará efectiva la GarantÍa de Seriedad de la Propuesta, en cualqu¡era de los evenlos
previstos en el ArtÍculo 2.2.'1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015.

La NO presentación de la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta será causal de rechazo,
de conformidad con el la rafo 3o del artículo 5o de la 1 882 de 2018.
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Esta garantía debe ser expedida por una compañÍa de seguros legalmente constituida en Colomb¡a y el
proponente deberá adjuntar el orig¡nal de la garantía y el orig¡nal del recibo de pago correspond¡ente o
certificación en donde se indique que dicha póliza no exp¡ra por falta de pago o revocación. La garantía se
hará exig¡ble s¡ el proponente que resultare seleccionado no suscribe el contrato dentro del térm¡no
establecido en el presente proceso o no perfecciona el contrato dentro de los términos establecidos en el
Documento de condiciones.

Capacidad F¡nanciera:

Reg¡stro Unico De Proponentes (RUP)

Teniendo en cuenta que en v¡rtud del artículo 6 de la Ley 1 150 de 2007, modificado por el Artículo 22'1 del
Decreto 019 de 2012 y el artículo 2.2.1 .1 .1 .5.1 del Decreto 1082 de 2015, "Las personas naturales y
jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos de
Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar ¡nscr¡las en el RUP", los lnteresado
deberán allegar el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio con fecha de
expedición no super¡or a treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada como fecha límite para
presentar cotización.

Con fundamento en la Circular Externa Unica expedida por Colombia Compra Eficiente, en relac¡ón al
registro ún¡co de proponentes señala que: "los oferentes deben acreditar que están ¡nscritos en el RUP,
incluso cuando presentan su oferta antes de que la inscripción esté en firme. Sin embargo, m¡entras la
inscripción no esté en firme, la Entidad Estatal no puede considerar que el oferente está habilitado y evaluar
su oferta", en consecuenc¡a, en el informe preliminar la Alcaldía asÍ lo indicará y advert¡rá que la oferta
correspondiente no será evaluada hasta que el oferente dentro de las oportunidades legales acredite tal
requisito con el cumplimiento de su firmeza, so pena de no ser habilitado.

La Alcaldía debe verif¡car con el registro único de Proponentes el cumplimiento de los requ¡s¡tos habil¡tanles.
Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1 .1 .1.5.2 y 2.2.1.1 .1 .5-3 del Decreto 1082 de 2O15 y
el manual para delerminar y verificar los requisitos habilitantes en procesos de contralación (M-DVRHPC-
05) expedido por Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente.

De conformidad con el numeral 6.'1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en que por
las característjcas del ob.ieto a contratar se requiera Ia verificación de requ¡sitos del Proponente adicionales
a los contenidos en el RUP; Ia Entldad Estatal puede hacer la verificac¡ón directa.

Conforme a lo dispuesto en el Parágrafo 1 , del ArtÍculo 5' de la Ley 1882 de 2018 "todos aquellos requis¡tos
de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solic¡tados por las entidades estatales
y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que
conesponda a cada modal¡dad de selección".

En consecuencia, para la habil¡tación financ¡era el integrante del comité evaluador deberá veriflcar que:

1. El RUP se encuentre aportado dentro de la propuesta

2. Constatar que se aportó con fecha de exped¡c¡ón no superior a treinta (30) días calendario anterior a lo
estipulado como fecha límite para presentar propuestas.

3. Verificar que se haya adelantado el proceso de ¡nscr¡pc¡ón o renovación, según aplique y que la
información se encuentre en f rme, en cumplimiento de lo dispuesto en el artÍculo 2.2.1 .1.1.5.1 . lnscripc¡ón,
renovacton actualización cancelación del RUP del Decreto 1082 de 20'15
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4. El código de ver¡ficac¡ón del cert¡f¡cado será objeto de comprobación en el enlace de la Cámara de

Comercio que lo expida, en consecuencia, el lnteresado debe aportar un cert¡ficado que no haya sido
validado prev¡amente en el s¡stema o portal so pena de quedar inhabilitado.

l. Capacidad financiera.

Los ¡nteresados deberán aportar el Certificado de Registro Único de Proponentes v¡gente, con el f¡n de

verifcar la capacidad financiera a título de requ¡s¡to habilitante, es decir, si cumple.o no cumple, esta se

evaluará teniendo en cuenta la información que arroje el certif¡cado de Reg¡stro Único de Proponentes
vigente, siempre que en él contenga la información f¡nanciera con corte al diciembre de 2024 o 2025 atando
colresponde, la información financiera deberá encontrarse en firma para la fecha del ciene del proceso de

conformidad con el decreto'1082 de 2015.

Con el fln de ver¡f¡car la capacidad flnanciera a tÍtulo de requ¡s¡to habil¡tante, es decir, si cumple o no

cumple, esta se evaluará teniendo en cuenta los siguientes indicadores

lndicador / Formula / Margen sol¡citado

Patrimonio Neto / Activo - Pas¡vo / Mayor o ¡gual al 100% del presupuesto of¡c¡al.

Capital de trabajo / Activo corriente menos pasivo corriente / Mayoro igual al 100%del presupuesto oficial

Liquidez / Activo coniente sobre pasivo con¡ente / Mayor o igual a 2.0

Nivel de endeudamiento / (Pasivo total sobre activo totalf100 /Menoroigual al 85%

Cobertura de lntereses / Utitidad Operacional / Gastos de lntereses / Mayor o igual a4,0

La verificación de los requ¡s¡tos hab¡l¡tantes financieros para el caso de los proponentes plurales se realizará

de la siguiente manera.

a) Liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente

b) Endeudam¡ento: Pas¡vo Total / Activo Total

c) Razón de cobertura de intereses: Utilidad Operacional / Gastos de lntereses

Nota: En caso de que el indicador de razón de cobertura su denom¡nador sea ¡gual a cero, esta será

declarada como habilitada. Siempre y cuando la utilidad operac¡onal no sea negativa-

d) Para los ¡ndicadores que son valores absolutos (Patrimonio Neto y Capital de trabaio), la s¡guiente es la
fórmula apl¡cable:

lndicador en valor absoluto = lndicador 1 + lnd¡cador 2 + ... + lndicador n

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal) consorcio o promesa de soc¡edad
futura
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El Proponente debe cumpl¡r los siguientes indicadores con base en la informac¡ón contenida en el RUP.

. Rentabilidad sobre el Patrimonio: Determina la rentabilidad del patrimonio del proponente. es decir, la
capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invert¡do en el patr¡mon¡o. A mayor
rentab¡lidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accion¡stas y mejor la capacidad
organizac¡onal del proponente.

. Rentabilidad sobre los activos: Determina la rentab¡lidad de los activos del proponente, es dec¡r, la
capacidad de generación de util¡dad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad
sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capac¡dad organizacional del proponente. Este
indicador debe ser s¡empre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio.

lndicador / Formula / Margen solicitado

Rentabilidad del patrimonio / (Ut¡lidad Operacional / Pakimonio).100 / I\¡ayor o igual al 10%

Rentabilidad sobre act¡vos i (Utilidad Operac¡onal / Act¡vo Total) -100 / lvayor o igual at 8%

La verif¡cación de la capac¡dad organizacional para los proponentes plurales se realizará de la siguiente
forma:

a) Rentabilidad del Patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio

b) Rentabilidad del Act¡vo: Ut¡lidad Operacional i Activo Total

I. ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE
MUJERES ASí COMO LOS CRITERIOS DIFERENCIALES PARA fVlI PYMES EN EL SISTEMA DE
COMPRAS PÚBLICAS DECRETO 1860 DE 202,I, EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 2069 de 2020, reglamentada por el Decreto
1860 del 24 de diciembre del 2021 , el Departamento establec¡ó los criterios diferenc¡ales para las
emprendimientos y empresas de mujeres, así como criterios diferenciales para M¡Pymes en el sistema de
compras públicas teniendo en cuenta el numeral 3 de los artículos 2.2.1.2.4.2.15 y 2.2.1.2.4.2.18. además
de lo contemplado en el articulo Añículo 2.2.1 .2.4.2.7 .3. del decreto 0287 de 2026.

Una vez revisado el estudio del sector desde el análisis de la oferta y la demanda se establec¡eron como
¡ndicadores diferenciales a acreditar los índ¡ces de capac¡dad f¡nanciera numeral 3 del arlícúlo 2.2.1.2.
4.?.15 y 2.2.1 .2.4.2- 18 Decreto 1860 del 2021 , Anícülo 2.2.1 .2.4.2.7 .3. del decreto 0287 de 2026 asÍ:

lndicador / Formula / Margen solicitado

Patrimonio Neto / Activo - Pasivo / Mayor o igual al 100% del presupuesto of¡cial

Cap¡tal de trabaio / Activo corriente menos pasivo coniente / Mayor o igual al 100% del presupuesto
of¡cial.
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Liquidez / Activo coniente sobre pasivo corr¡ente / Mayor o igual a 'l .8

Nivel de endeudamiento / (Pasivo total sobre act¡vo total)"'100 / Menoroigual al 85%

Cobertura de lntereses / Utilidad Operac¡onal / Gastos de lntereses / Mayoro igual a3,0

Los demás indicadores deberán acreditarse de acuerdo con lo establecido en los numerales anteriores de

este documento.

para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de
proponentes, el cual deberá enconirarse v¡gente y en f¡rme al momento de su presentación. Por su parte, la

coniición de emprendimientos y/o empÁas dé mu.jeres se probará mediante el diligenciamiento del

Formato - Acredltación de emprendimientos y empresas de mujeres, el cual deberá aportarse con la
documentación requerida en ei artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo
modifique, complemente o sust¡tuya.

para acreditar la cond¡c¡ón de la condición de emprendimientos y empresas de personas con discapacidad,

el proponente deberá acreditarlo tal como lo establece el ARTICULO 2.2.1 .2.4.2.7.4. puntaje adicional en

favor áe los empleadores de personas con discapac¡dad y de los emprendim¡entos y empresas de personas

con discapacidad del decreto 0187 de 2026 y demás artículos lo complementen, o la norma que lo

modif¡que, complemente o sustltuya.

Parágrafo 1". Tratándose de proponentes plurales, la condic¡ón de emprendimientos y empresas de

p"r"oinrs con d¡scapacidad estas condic¡ones solo se aplicarán cuando al menos uno de los integranles

tumpla con los critários previstos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 0187 de 2026 y acredite una

partitipación no inferior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal, aportando la

Lxper¡Lncia requerida, como mÍnimo, en una proporción equivalente a su participac¡Ón en la conformación

del proponente plural-

paégrafo 2'. Tratándose de proponentes plurales, los criler¡os d¡ferenc¡ales y los puntajes adicionales por

para 
-emprendimientos y empresas de mujeres, así como los criter¡os diferenciales para mi pymes en el

iister, áe compras púólicas decreto 1860 de 2021 solo se aplicarán si por lo menos uno de los inlegrantes

acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios d¡spuestos en el artículo

2.2.1.2.4.2.14. del decreto 1860 de 2021 y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento

(10%) en el consorcio o la unión temporal.

pará$afo 3', Las medidas de fomento previstas en el presente artículo serán compatibles con otros crilerios

difeÁciales o de preferencia establecidos en el ordenamiento jurÍd¡co, tales como las aplicables a

MiPymes o a las empresas y emprendimientos de mujeres.

Experienc¡a Mínima:

Para que las propuestas sean consideradas HABILES desde el punto de vista técn¡co, los proponentes

deben cumpl¡r con los requisilos de la exper¡enc¡a.

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, .

La Entidad en aras de verificar la información referida a la experiencia específica del proponente, y

propender por la selección de un contratlsta idóneo que ejecute el respectivo contrato, garantizando

expertic¡a, suficiencia técnica, administrat¡va y operacional; y dando cumplimiento al Decreto 1860 de 24 de

diciembre de 2021, artículos 2.2.1.2.4.2.15 y 2.2.1.2.4.2.18 ha determinado exigir al proponente que

acredite la eflencta e ecifica de la si uiente manera
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SIN CRITERIO DIFERENCIAL

Experienc¡a en la ejecución de contratos, con entidades públicas y/o pr¡vadas, cuyo objeto tenga relación
con venta o sum¡nistro de pólizas de seguros generales, cuyo valor sea jgual o superior al 100% del valor
del presupuesto oficial, expresado en SMMLV, para lo cual se evaluará en mínimo de dos (2) conlratos

Cada uno de los contratos aportados debe estar y terminados y liqu¡dados antes de la fecha del c¡erre del
presente proceso y deberán estar certiflcados con el clasifcador UNSPSC hasta el tercer nivel de los
s¡guientes códigos, que sumados deberá cumplir con el '100% de los siguientes códigos.

CODIGO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS

8413'1500 y 84131600

Nota 'l: Para ello se requiere que el oferente resalte en su RUP el contrato con el cual se pretenda que se
evalúe la experiencia.

Nota 2: Se deberán diligenciar el Anexo correspondienle - Resumen de experiencia del proponente de
acuerdo con las instrucciones y se deberán acompañar de los documentos de soporte.

Nota 3: En caso de consorcios o uniones lemporales la exper¡encia exigida mmo requisito hab¡l¡tante, podrá
ser aportada por uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, acorde con la actividad en Ia
que se encuentre(n) inscrito(s) en el RUP.

Los requ¡sitos de experiencia se fundamentan en lo establecido para tal fn en el artículo 5 de la Ley 1i50
de 2007, es así como tales requisitos son adecuados y proporcionales a la naturaleza del contrato a
suscribiryasuvalor.

Por otra parte, en cumpl¡miento de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, en los requisitos de
experiencia, se han deflnido reglas objetivas, justas, claras y completas que permilan la confección de
ofrec¡m¡entos de la misma Índole, aseguren una escogencia objetiva y propendan por la ampl¡a participac¡ón
de oferentes que garant¡cen la selección de la oferta más favorable para la entidad.

La entidad considera que si el proponente cumple con los parámetros de experienc¡a citados anteriormente,
garanliza experienc¡a suficiente técnica, administrativa y operacional en el manejo del contrato a suscribir
producto del proceso de selección y adicionalmente, está en la capacidad de obtener un rendimiento de
ejecución igual o superior, como el que requiere el proyecto de acuerdo con su monto de inversión y plazo
previsto de ejecución; así mismo está en capac¡dad de ejecutar una inversión total como la del otjeto a
contratar.

17. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

La exper¡encia es un requ¡s¡to habil¡tante. Los proponentes deben inscrib¡r en el RUP su experiencia usando
los códigos del Clas¡ficador de Bienes y Servicios. Por su parte, el Municipio de Villanueva incluirá a fin de
establecer el requ¡sito habilitante de experienc¡a los cód¡gos específicos del objeto a contratar o el de
bienes, obras o servicios afines al Proceso de Contratac¡ón respecto de los cuales los proponentes deben
acreditar su experiencia. El proponente debe acreditar esta experiencia con la respecliva certificación, si en
esta no se puede comprobar la información solicitada podrá acreditarla con la copia del contrato y acta de
liquidación.

Para so r la información const arla en el Anexo corr iente - Resumen de riencia del

Calle I No. 13-57/59 Bar¡o Fundadores.
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proponente, debe tener en cuenta lo siguiente:

La(s) Certif¡cac¡ón(es) y/o acta(s) de liqu¡dación del (los) contrato(s) deberán contener como mín¡mo lo

s¡guiente:

1 . Nombre del contratista;

2. Ob.lelo del contrato;

3. Valor del contrato;

4. Lugar de eiecución;

5. Fecha de in¡c¡o y terminación del contrato;

6. Fecha de l¡quidac¡ón (si es d¡ferente a la terminación);

7. Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma coniunta, deberá indicar y acreditar el

nombre de sus integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos;

8. Nombre y cargo de la persona que expide la cert¡ficación.

Nota 1 . No se aceptarán documentos emitidos por el mismo proponente.

Nota 2. Solo se tendrá en cuenta las certificaciones o copias de los contratos relacionados en el RUP.

Nota 3. Las cenificaciones deberán contener la información o datos del contratante como: Dirección,

teléfono, fax, página web, correo electrón¡co, que perm¡tan a la Enlidad verificar el contenido de las m¡smas,

sino las tienen, el proponente deberá anexar la información.

Nota 4. Cuando el proponente, persona natural y/o.iurídica o los m¡embros del consorcio o de la lJnión

Temporal, acrediten experienc¡a igualmente en contratos ejecutados baio estas modalidades, sólo se tendrá

en cüenta como experiencia de aquellos, Ia referida al porcentaje de partic¡pación que hubieren tenido en el

grupo o asoc¡ación que ejecutó el contrato. Si el oferente no presenta certifcaciones de experiencia con su

[ropuesta, o si incluyéndblas éstas no cont¡enen la total¡dad de la información solic¡tada, se le requerirá al

proponente a fin de que subsane lo correspondiente dentro del plazo que le señale para el efecto.

Se declarará como CUMPLE al proponente que demuestre la experiencia establecida en este numeral, s¡ la

información aportada incumple cualquiera de los requisitos anteriores NO SERA tenida en cuenta para la

evaluación.

PROPUESTA TECNICA. - El proponente deberá presentar en orig¡nal firmado, la propuesta técnica de

acuerdo con las especificaciones de la flcha técnica, debiendo d¡ligenciar el formato establecido para tal fin.

El Municip¡o a través del Almacén Municipal a cargo del Profesional Universitario
riesgos asoc¡ados al proceso de contratac¡ón y la forma de mitigarlos, conforme lo
01 dLl presente documento, el cual, forma parte integral del presente Estudio Previ

Almacenista identif¡có los
señalado en el anexo No.
o.

13. ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTIAS

VIGENCIACUANTIACOBERTURA EXIGIBLE

Calle I No. 13-57/59 Barrio Fundadores.
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GARANTÍA DE SERIEDAD
DE LA PROPUESTA

Criterio No. 1 Por un valor
equivalente al quince (15%)
por ciento del valor total del
contrato Criterio No. 2
EMPRESAS QUE
ACREOITEN LA
CONDICION DE
EMPRENDIMIENTOS Y
EMPRESAS DE MUJERES.
Por un valor equ¡valente al
diez (10%) por ciento del
valor total del contrato.
Criterio No. 3 EMPRESAS
QUE ACREDITEN LA
CONDICION DE
EMPRENDIMIENTOS DE
PERSONAS CON
DISCAPACIDAD. Por un
valor equivalente al c¡nco
(5%) por ciento del valor
total del contrato.

Noventa (90) días a part¡r
del ciene del proceso.

X

CUIVPLIM¡ENTO GENERAL
DEL CONTRATO

D\EZ (10%) POR CTENTO
DEL VALOR TOTAL DEL
CONTRATO

DURACIÓN
CONTRATO Y
MESES N4ÁS

DEL
sErs (6)

X

ANEXOS
ESTUDIO DEL MERCADO
CERTIFICACION TIENDA VIRTUAL
ANEXO FICHA TECNICA
MATRIZ DE RIESGOS
SOLICITUD DE COTIZACION
COTIZACIONES
SOPORTES DE LAS COTIZACIONES
ANALISIS DEL SECTOR

15. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE
Teniend
artículo

o en cuenta la naturaleza jurídica del contrato que se va a celebrar y conforme a lo expresado en
5 de la Ley 1150 de 2007, concordado con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015,los factores

de selección que permiten la escogencia del ofrecimiento más favorable para la entidad son los sigu¡entes

PROCESO FACTORES CONSECUENCIA

VERIFICACIÓN CAPACIDAD JURIDICA X HABILITA"/INHABILITA

EXPERIENCIA X HABILITAJINHABILITA

CAPACIDAD FINANCIERA X HABILITfuINHABILITA

CAPACIDAD TECNICA X HABILITA"/INHABILITA

CAPACIDAD ORGAN IZACIONAL X HABILITA/INHABI LITA

Calle I No. 13-57/59 Barrio Fundadores
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OTRO NA

EVALUACIÓN PRECIO X PUNTUACIÓN /PONDERACION

CALIDAD (PROPUESTA TÉCNICA) X PUNTUACIÓN /PONDERACION

PONDERACIÓN CALIDAD Y PRECIO NA PUNTUACIÓN /PONDERACION

RELACIÓN COSTO _ BENEFICIO NA VALORACIÓN MONETARIA

CALIFICACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL NA PUNTUACIÓN/ PONDERACION

OTRO NA PUNTUACIÓN/ PONDERACION

CRITERIOS DE PONDERACIÓN

La ponderación de los factores de evaluación de las propuestas se aplicará a las propuestas HABILITADAS,

es dec¡r, a las propuestas que clasificaron según el estud¡o iurídico, técnico y financiero; mediante la

aplicación del sigu¡ente puntaie:

FACTORES DE ESCOGENCIA Y PONDERACIÓN PUNTAJE

TOTAL FACTORES TÉCNICOS DE CALIDAD 29,50

Evaluación precio de la propuesta 60,25

TOTAL, FACTORES ECONÓMICOS 60,25

EMPRENDIMIENTO DE MUJERES 0,25

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 1O,OO

TOTAL,lOO,OO

Para efectos de la selección del contratista, El Municipio considerará solamente como propuestas elegibles
aquellas cuyo puntEe total sea igual o mayor a 80,00 PUNTOS- Cuando ninguno de los proponentes

obtenga está puntaje, el Mun¡cipio declarará desierta la presente Selecc¡ón, entendiendo que ninguno de los
proponentes cumple con Ia exigencia mínima necesaria para la ejecución del contrato.

FACTORES TECNICOS (29,50 puntos)

CONDICION PUNTAJE

Se otorgarán 15 Puntos a¡ proponente que exiJa el menor nÚmero de documentos para el pago de

siniestroi. A los demás proponentes se les calificará de forma proporcional. La ut¡lizac¡ón de expresiones
que perm¡tan a la aseguradora solic¡tar un mayor número de documenlos de los que se relac¡onan en el

formulario o de los que se indican en la oferta, tales como "los demás que la compañía requiera", "cualqu¡er

otro necesario para el trámite", "los requeridos para acreditar la ocurrencia del s¡niestro y cuantía de la

pérdida", entre otros, dará lugar al no otorgamiento de puntaje.

Cuando uno o varios de los documentos requeridos conlleven a dejar s¡n efecto algún amparo o clausula
ofrecida se tendrá or no escr¡ton

Calle I No. 13-57/59 Barrio Fundadores
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Se otorgarán 14,5 Puntos al proponente que ofrezca el menor número de días para el pago de siniestros
contado a partir del momento en que la ent¡dad radique la liquidación del siniestro, de acuerdo a lo
sigu¡ente:

NUMERO DE DIAS PUNTAJE

Hasta 3 dÍas hábiles 10

De4a8díashábiles4,5

Más de 15 días háb¡les 0

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (60,25 PUNTOS)

Al factor precio se le asignan sesenta coma ve¡nt¡cinco (60,25) punlos, los cuales se otorgarán de acuerdo
con el siguiente procedimiento:

DETERMINACIÓN DEL METODO PARA LA PONDERACION DE LA PROPUESTA ECONÓMICAS

Se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con los métodos que se
nombran a continuación: Para determinar el método para la ponderación de la propuesta económica, se
tendrá en cuenta la cantidad de propuestas que resulten habilitadas, Se determ¡nará el método de acuerdo
a los rangos establec¡dos en el cuadro que se presenta a continuac¡ón:

Rango(Propuestas hab¡litadas) - Número - Método

2- 1 - Media aritmét¡ca

3-4 - 2 - Media ar¡tmética alta

>5 - 3 - Media geométr¡ca con presupuesto ofic¡al

MEDIA ARITMETICA

Se obtiene el promedio aritmético del valor básico de las propuestas habilitadas, (Pp), en donde (P1 o P2)
es el precio conegido de cada una de las propuestas a evaluar.

Pp = (P1 +P2\t2

Al promedio de las propuestas presentadas (Pp) se les suma el presupuesto oflc¡al (Po), y se obt¡ene el
promed¡o básico (Pb), al cual se le asignan los sesenta coma veinlicinco (60,25) puntos establecidos para la
cal¡ficación del precio.

Pb=((Pp+Po)t2)

A las ofertas que se encuentran por debajo del valor promedio (Pb) se les as¡gnará el puntaje de acuerdo
con el s¡guiente criterio:

C Pn/Pb x 60,25

Calle 8 No. 13-57/59 Banio Fundadores.
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A las propuestas que se encuentran por encima del valor promed¡o (Pb) se le asignará el puntaje de
acuerdo con el s¡guiente criterio:

Cpn= 120 - ((Pn/ Pb) x 60,25)

Cpn=Puntaje Obten¡do por cada propuesta expresado como número entero y cuatro decimales

MEDIA ARITMETICA ALTA

Consiste en la determinac¡ón de la med¡a aritmética entre el valor total conegido de la propuesta vál¡da de
más alta y el promedio aritmético de todas las propuestas que no han s¡do rechazadas y se encuentran
válidas, para esto se aplicará la siguiente fórmula: Se obtiene el promedio aritmétim de¡ valor básico de las
propuestas habilitadas, (Pp), en donde (Pn)es el precio conegido de cada una de las propuestas a evaluar.

Pp = ( Pl,P2,P3,.....Pn ) / n

Al promedio de las propuestas presentadas (Pp) se les suma el presupuesto of¡c¡al (Po), y la el valor de la
propuesta habilitada más alta (Pmax), se obtiene el promedio básico (Pb), al cual se le asignan los sesenta
coma veinticinco (60,25) puntos estabiecidos para la calif¡cación del precio.

Pb =((Pp + Po + Pmax) / 3)

A las ofertas que se encuentran por debajo del valor promed¡o (Pb) se les asignará el puntde de acuerdo
con el siguiente criteno:

Cpn=(Pn/Pb)x60,25

A las propuestas que se encuentran por enc¡ma del valor promedlo (Pb) se le asignará el punt4e de
acuerdo con el siguiente criterio:

Cpn= 120 - ((Pn/ Pb) x 60,25)

Cpn=Puntaje Obtenido por cada propuesta expresado como número entero y cuatro decimales.

MEDIA GEOMETRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL

NUMERO DE PROPUESTAS HABILITADAS (N) - NÚMERO DE VECES EN LAS QUE SE INCLUYE EL
PRESUPUESTO OFICIAL (nv)

5-7-3

8-10 - 4

't 1-13 - 5

( )(.. )

Y asÍ sucesivamente por cada tres propuestas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del proceso.
Seguidamente se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo
establecido en el cuadro anterior med¡ante la siguiente fórmula:

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores.
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n_pg = [(PO ^ nv)'(P_1 - P_2- ... 'P_n)] ^ (1 / (nv + n))

Variable - Descripc¡ón

G_PO Media geométrica calculada incluyendo el presupuesto oficial.

nv Número de veces que se debe ¡nduir el presupuesto oficial (PO) en el cálculo.

n Número total de ofertas válidas rec¡bidas.

PO Presupuesto oficial del Proceso de Contratación.

P_i Valor de la oferta económica (sin decimales) del proponenle ¡.

A las ofertas que se encuentran por deba.io de la medra geométrica Gpo se les as¡gnará el puntaie de
acuerdo con el siguiente cr¡terio:

Cpn=(Pn/Gpo) x60,25

A las propuestas que se encuentran por encima de la media geométrica Gpo se le asignará el punta.ie de
acuerdo con el siguiente criterio:

Cpn= 120 - ((Pn/ Gpo ) x 60,25)

cpn=Puntaje obtenido por cada propuesta expresado como número entero y cuatro decimales.

INCENTIVO PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS
PUBLICAS (0.25 PUNTOS).-

Las Entidades tamb¡én otorgaran un puntaje ad¡cional de hasta el cero punto ve¡nticinco por ciento (0,25%)
del valor total de los puntos señalados en los pl¡egos de condiciones o documentos equivalenies, de
acuerdo a lo establecido en el Decrelo 1860 de 2021, aniculo 2.2.1.2.4.2.15. Para lo cual los proponentes
que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente decreto, obtendrán para el
presente proceso 0,25 PUNTOS para este criterio.

Para la obtención del puntaje por concepto de emprendimientos y empresas de mujeres los proponentes
interesados deberán acred¡tar lo exigido en el númeral 5.1.1.17 DEL HABTLTTANTE lÚnlOlCO- bRlfeRlOS
DIFERENCIALES Y LOS PUNTAJES ADICIONALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE
MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS (DECRETO 1860 DE 2021).

ART|cuLo 2.2.1.2.4.2.14. Defin¡c¡ón de emprend¡mientos y empresas de mujeres. con el propósito de
adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres án el sistema de compras
públicas, se entenderán como emprend¡m¡entos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna
de las siguientes condiciones:

l.Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación
de la persona jurÍdica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas
durante al menos el Último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstanc¡a se
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la
soc¡edad y el t¡empo en el que las mujeres han mantenido su participación.
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2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleados del nivel
jurid¡ca sean ejerc¡dos por mujeres y estas hayan estado v¡nculadas laboralmente
menos el ultimo año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección en el

directivo de la empresa
a la empresa durante al
mismo cargo u otro del

m¡smo nivel.

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección

de áreas m¡s¡onales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sent¡do, serán

cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de Ia empresa se encuentran ubicados en un

nivdl de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados de funciones or¡entadas a

representar al empleador.

Esta c¡rcunslancia se acreditará med¡ante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal,

cuando exista de acuerdo con los requerim¡entos de ley, o el contador, donde se señale de manera

detallada todas las personas que conforman los cargos de n¡vel d¡rectivo de proponente, el número de

mujeres y el tiempo de vinculación.

La certificac¡ón deberá relac¡onar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una

de las personas que conforman el nivel d¡rect¡vo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los

respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificaciÓn laboral con las

funt¡ones, así como el certificado de aportes a seguridad social del Último año en el que se demuestren los

pagos real¡zados por el empleador.

3.Cuando la persona Natural sea mujer y haya ejerc¡do actividades comerc¡ales a través de un

establecimientó de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha del ciene del proceso de

selección. Esta c¡rcunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de

extranjería o el pasaporte, asÍ como la copia del registro mercantil.

4. Pa[a las asociaciones y cooperat¡vas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean

mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el Último año anter¡or a la fecha de

ciehe dá práceso'de selecáión. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el

representante legal.

PARAGRAFO. Respecto a los ¡ncent¡vos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres,

las certificac¡ones se trata el presente artículo deben exped¡rse bajo la gravedad de juramento con una

fecha de máximo treinta (30) áÍas calendario anteriores a la prevista para el c¡erre del procedimiento de

selección.

PARAGRAFO 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenc¡ales y los puntaies ad¡cionales

solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de

mujeres bajo los cr¡terios dispuestos en el artÍculo precedente y que t¡ene una participación igual o superior

a ldiez por ciento (10%) en el consorc¡o o la unión temporal.

PARAGARFO 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprend¡mientos de mu.ieres no

excluyen la aplicac¡ón de los criter¡os diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públ¡cas.

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL

Para la calif¡cación de esle aspecto se
lo d¡spuesto por la Ley 816 de 2003 e

aS sn a fa U n pu n ta e maxt mo d e d ez 1 0 punlos En cU mp m ie nto d

n concord a n cla CO n el Decreto 082 de 20 1 ArtícU o 2 2 2 4 2

OS pU n ta S q U aSIs na ra n e n cada U no d e os soS q U e d mita o re aclon ado CO n SE TVIclo d oI s en

nacton al d S pon endo q U e Son SE ICros d e origen naclon a aq U e los p restados por empresaS constitu da S d e

a slaCI on n aCIon a oI rson aS n atu ra S o U d ca S CO lom b ana S o residacu erdo co n entes en
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Colombia, hecho que se acreditará con el cerlif¡cado de existenc¡a y representación legal, para el caso de
las empresas, con la copia de la cédula de c¡udadanía para las personas naturales y en caso de consorcio o
unión temporal se acreditará con los documentos anteriormente mencionados, ten¡endo en cuenta la
conformación del mismo.

De igual manera, conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003,
modificado por el artículo 51 del Decreto 19 de 2012, se otorgará tratamiento de servicio de origen nac¡onal
a aquellos servic¡os originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nac¡onal en materia
de compras estatales y de aquellos paÍses en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se
les conceda el mismo tratam¡ento otorgado a sus bienes y servicios nacionales.

Este último caso se demostrará mediante certiflcac¡ón expedida por el director de Asuntos Jurídicos
lnternac¡onales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo s¡guiente:

a) Lugar y fecha de exped¡ción de la certif¡cación.

b) Número y Fecha del Tratado.

c) Ob¡eto del Tratado.

d) Vigencia del Tratado.

e) lndicar que va dirigido a la Selección Abreviada baio la causal de menor cuanta

No. PZA- LP - OXX - 2016

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 2003 en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.4.2.1. del
Decreto 1082 de 2015 los punta.jes que se as¡gnarán en cada uno de los casos serán:

CONDICIÓN. PUNTAJE

El oferente cuya empresa se haya constitu¡do por personas naturales de Colombia o por residentes en
Colombia de acuerdo con la legislac¡ón nacional o aplica principio de reciprocidad -10

El oferente cuya empresa se haya constituido por personas naturales de Colombia o por residentes en
Colombia y personas extranjeras de acuerdo con la legislación nacional sin aplicaiión princip¡o de
reciprocidad. - 9

El oferente cuya empresa se haya const¡tuido por personas extranjeras de acuerdo con la legislación
nacional. - 5

REDUCCION DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. -

De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 2196 del 18 de enero del 2022, se apl¡cará la
reducción de puntaje por incumplim¡ento asÍ:

"ARTICULO 58. REDUCCION DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS Las entidades
estata some idas a EStatUto Genera de L ontrata C ton d la dm n Stra cton PU b ca q U ade a n ten
cU a q U e Proceso de Cont a tac ton exceptua ndo os SU p U Sto S eS tab lec d os en
a rt CU o 2 d e a Ley 1 1 50 de 2007 en os de m n ma CU a n a v en a q U oS don de U n men te Se pon d ere e

nor p re o ofrec ido d eb la n redU cl d u fa nte a EVal uacl o n de laS ofe rta S en a etapa pre con tractu a e d
d e tota de los u ntoS establecidoS en el roceSo a OS onenlES UE

m e
ctento

c
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impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, con
para la presentación de las ofertas, sin ¡mportar la cuantía y sin perjuic

tado a partir de la fecha prevista
io de las demás consecuencias

denvadas del ¡ncumpl¡miento.

Esta reducción también afecta a los consorcios y un¡ones temporales si alguno de sus integrantes se

encuentra en la situación anterior.

PARÁGRAFO pRIMERO. La reducción del punta.je no se apl¡cará en caso de que los actos administrativos
que hayan ¡mpuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones

previstás en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modiflquen, ad¡c¡onen o sustituyan.

pARAGRAFO SEGUNDO. La reducción de puntale por incumplim¡ento de contratos se aplicará sin perjuicio

de lo contenido en el articulo 6 de la Ley 2020 de 2020.".

CRIÍERIOS DE DESEMPATE. -

De conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, en caso de empate, la Entidad Territorial dará

aplicación de lo establecido en el artÍculo 35 factores de desempate, de la Ley 2019 de 2020, desanollados

pbr el Decreto 1860 de 2021 ARTICULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación: En caso de

Lmpate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratac¡ón real¡zados con cargo a

rec;rsos públicos, én los Procesos de Contratac¡ón realizados por las Entidades Estatales ¡ndist¡ntamente

de su régimen áe contratación, asÍ como los celebrados por los Procesos de Contratación de los

patr¡mon¡o"s autónomos const¡tuidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las sigu¡entes

ieglas de forma sucesiva y excluyentá para selecc¡onar al oferente favorecido, resPetando en lodo caso las

ffiu"ion"a contenidas en los Aáuerdos Comerciales vigenles, especialmente en materia de trato nac¡onal.

ITEM - CRITERIO DE DESEMPATE - ACREDITACIÓN

1. preferir la oferta de bienes o serv¡c¡os nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros -
para la acreditación del ofrecimiento de bienes y servic¡os nacionales prestados por una persona jurídica

constituida en el país; se hará a través del cerlificado de existencia y representación legal, en el cual se

verificará, si el domic¡lio de la persona iurídica está dentro del terr¡tono nacional'

2. prefer¡r la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres vfct¡mas de la violencia ¡ntrafamiliar o de la

persona jurídica;n la cual participe o participen mayor¡tar¡amente; o, la de un proponente plural constitu¡do

por mu¡eres cabeza de familia, mujeies vÍctimas áe violencia intrafamiliar y/o personas jurÍdicas en las

cuales part¡cipe o participen mayoritariamente.

-La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de esta, se acred¡tará mediante declaración

notarial, en la que coÁste las circunstancias básicas de la misma, lo anterior de acuerdo a lo establecido en

el artículo 2 de la Ley 82 de I 993

- según el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, Las s¡tuaciones de violencia que dan lugar a la atención de

las ñiuleres, sus h¡jos e hilaÁ, se acreditarán con la med¡da de protección exped¡da por la autoridad

compeGnte, sin que puedan'exigirse requ¡sitos ad¡cionales que dan lugar a la atención de las mujeres, sus

hiios e hijas, se acreditarán con la med¡da de protecc¡ón expedida por la autoridad competente.
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La medida de protección se debe emitir en una providencia motivada. Por lo tanto, este documento permite
acreditar la s¡tuación de mujer víct¡ma de violencia intrafamil¡ar.

-En el caso de las personas jurÍdicas, la part¡c¡pación se acredita con el conespondiente certificado de
ex¡stenc¡a y representación o con los documentos estatutarios respectivos. Para el proponente plura¡
además se debe aportar el acta de constitución en la que se evidencie la participación de sus miembros

3. Prefer¡r la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condic¡ón de discapacidad a la que sá
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente
que acredite que el diez por ciento (10%) de su nóm¡na está en condición de discapacidad en los términos
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el
consorcio, uniÓn temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por cienio (25%) de
la experiencia acreditada en la oferta. - La persona natural, el representante legal de la persona jurÍd¡ca o el
revisor f¡scal, según corresponda, certif¡que el número total de trabajadores vinculados a lá planta de
personal del proponente o de sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección.

El proponente deberá acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal,
de conformidad con lo señalado en el certiflcado exped¡do por el Minister¡o de Trabajo, el cual debe estar
vigente en la fecha del ciene del proceso de selecc¡ón

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acred¡te la vinculación en mayor proporción de
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrev¡vencia y que
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. - La persona natural, el
representante legal de la persona jurídica o el revisor f¡scal, según conesponda, cetliftca¡á, ba.jo la gravedad
de iuramento, el nÚmero total de trabajadores v¡nculados a la planta de personal del proponente sus
integrantes que cumplan con lo aqui señalado a la fecha de cierre del proceso de selección

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las cond¡c¡ones establec¡das en la ley,que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indÍgena, negra,
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitanas. - El proponente deberá acreditar que poi lo menos el
10% de sus traba.iadores pertenece a estas poblac¡ones, allegando la correspondiente certificación de la
pertenencia a las poblaciones indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gjtanas, exped¡da
por el Ministerjo del lnterior.

6. Preferir Ia propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica
en la cual participe o participen mayoritar¡amente; o, la de un proponente plural constituido po, per"on"s en
proceso de reincorporación, y/o personas.jurÍd¡cas en las cuales participe o partic¡pen mayoiitariamente. - El
proponente deberá allegar certif¡cación del proceso o de la persona jurídrca en la cual partic¡pe o partiopen
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o
personas jurídicas en las cuales partic¡pe o participen mayoritar¡amente, expedida por de Reintegración o
reincorporación de las personas La Agencia para la Reincorporación y la Normalización -ARN
7 P fe ri a ofe rta presentad a por U n p roponen te pl U ra S tem p re q U e a esté confo rmad o po I a men os U n a
mad re cabe de fam a v o U n a persona e n proceso d e re n corpo la C ron o re n tes CI on o U na persona
U n d ca en la C ua pa rtict pe o pa rt cl pen m ayorita fla men te Y qU e tenga u n a partict paCI o n de por o men oS e
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- La cond¡ción de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de esta, se acred¡tará mediante declarac¡ón

notarial, en la que conste las circunstancias báiicas de la misma, lo anterior de acuerdo con lo establec¡do

en el artículo 2 de la Ley 82 de '1993

- allegar certiflcación del proceso de Reintegración o reincorporación de la persona o de la persona iurídica

en la óual participe o participen mayoritariamente, expedida por La Agencia para la

Reincorporación y la Normalización - ARN.

Documento de conformación del proponente plural, en el que se evidencia su participación de pof lo menos

el ve¡nt¡cinco por c¡ento (25%) en el proponente plural.

La acreditación de acuerdo con el literal (b) será de la s¡guiente manera:

La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de esta, se acreditará mediante declaración notarial,

en la que conste las c¡rcunstancias básicás de la m¡sma, lo anterior de acuerdo con lo establecido en el

artÍculo 2 de la Ley 82 de 1993

allegar certiflcación del proceso de Reintegrac¡ón o reincorporación de la persona o de la persona jurÍdica

án á cual part¡cipe o párticipen mayoritarámente, expedida por La Agencia para la Reincorporación y la

Normalización - ARN..

certificado de experiencia y/o contratos que acrediten el25o/o de la experiencia acreditada en la oferta

La acreditación de acuerdo con el l¡teral (c) será de la siguiente manera:

Medlante el certif¡cado de existenc¡a y representación o con los documentos eslatutarios respectivos Para

ái pi"pon""t" plurat además r" áé0"'rpdrt"t el acta de constitución en la que se evidencie la part¡cipación

de sus miembros

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente

pirr"i 
"on.titriao 

por Mipymes, cooperativás o asociaciones mutuales. - El proponente debe acreditar su

condición de Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales con el certiflcado de existencia y

representación legal.

g. preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas'

cooperativas o asociáciones muiuales. I El ptopon"nt" plural debe allegar el certificado de.existencia y

¡.epi"ienta"iOn legal de sus miembros, en ei cual se evidencie estar constituido por micro y/o pequeñas

empresas, cooperat¡vas o asoc¡aciones mutuales.
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asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o acc¡onistas
de los miembros del proponente plural. - El oferente acreditara con la presentación del Regrstro Único de
proponentes, estados f¡nancieros con corte a 31 de diciembre del año anterior.

Para la oferta presentada por un proponente plural:

La acred¡tac¡ón, de acuerdo al literal (a) será de la siguiente manera:

- Mediante el certif¡cado de existencia y representación legal de los integrantes del proponente plural

La acreditación de acuerdo al literal (b) será de la s¡guiente manera:

- Certiflcado de experienc¡a y/o contratos que acrediten el25o/o de la exper¡encia acreditada en la oferta

La acred¡tac¡ón de acuerdo al literal (c) será de la sigu¡ente manera

- Mediante el certiflcado de ex¡stencia y representación o con los documentos estatutarios respeclivos. Para
el proponente plural además se debe aportar el acta de constitución en la que se evidencie la participación
de sus miembros

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e lnterés Colectivo o
Sociedad BlC, del segmento MIPYMES. - Se acredita con el certif¡cado de existencia y representación legal
de la soc¡edad en el que conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018. Esta norma
establece que «Tendrán la denominación de sociedad BIC todas aquellas compañías que sean constitu¡das
de conformidad con la legislac¡ón vigente para tales efectos, las cuales, además del beneficio e interés de
sus acc¡onistas, actuarán en procura del interés de la colectjvidad y del medio ambiente»

12. Uliltzat un método aleatorio para seleccionar el oferente, mélodo que deberá haber sido previsto
prev¡amenle en los Documentos del Proceso. - Sorteo por balota.

PARAGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas
cubiertas por un Acuerdo Comerc¡al, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los
mencionados Acuerdos.

Sin pe4uicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, lndustria y Turismo y la Agencia Nacional
de Contratación Pública - Colomb¡a Compra Eficiente señalarán en un lvlanual o Guía no vinculante los
lineamientos para la aplicac¡ón de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en
la etapa de selección del Proceso de Contratac¡ón.

PARÁGRAFO 2. Si el empate enlre las propuestas se presenta con un proponente, bien o serv¡c¡o
extranjero cuyo paÍs de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad
o con ocasión de la normativa comun¡taria, se dará aplicación a todos los cr¡terios de desempate previstos
en el presente numeral.

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 óe2014y los artículos 5 y 6 de la Ley 158'1 de
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2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella informac¡ón que acred¡ta el

cumpl¡m¡ento de los factores de desempate de: i) las mujeres vlct¡mas de violencia intrafamiliar, ii) las
personas en proceso de re¡ncorporación yio reintegrac¡ón y i¡¡) la población indígena, negra, afrocolomb¡ana,
raizal, palenquera. Rom o gitana.

En armonfa con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publ¡cará para conocimiento de terceros la

información relac¡onada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o
reintegrac¡ón o mu.leres vfctimas de v¡olencia intrafam¡liar o la población ¡ndfgena, negra, afrocolombiana,
raizal, palenquera, Rrom o g¡tana, puesto que su públ¡co cúnoc¡miento puede afectar el derecho a la

intim¡dad de los oferentes o de sus trabajadores o soc¡os o accionistas.

TS. NCSPONSASLTS OE TAELABORACóN Y APROgÁcrFn oel eSruDro PREvro-
COMPONENTE TECNICO (Profesional que elabora el Estudio Previo y Secretar¡o del Despacho

del cual haco parte el estudio prev¡o)

NOMBRE:

CARGO:
DIEGO ANORES SANCHEZ TORREALBA

PROFESIONAL DE APOYO FIRMA:

NOMBRE:
CARGO:

NORALVA VARGAS BERNAL
PROFESIONAL ALMACEN FIRMA;

17. RESPONSABLE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN - COMPONENTF WR iorco

NOMBRE:
CARGO:

EDWARD IVAN LOZANO RIOS
PROFESIONAL CONTRATADO FIRMA:

I8. RESPONSABLE ELABORACI N Y APROBACI N - COMPO RO

DIEGO ARMANDO LOPEZ CASTAÑEDA
PROFESIONAL CONTRATADO

NOMBRE:
CARGO: FIRMA:

19. RESPONSABLE VERIFICACI N BANCO DE PROGRAMAS Y P
MUNICIPAL

DEI

NOMBRE:

CARGO: FIRMA:
\

NOMBRE:

CARGO: FIRMA:

Calle I No. 13-57/59 Barrio Fundadores.
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